
www.borm.es

Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

NPE: B-070525-103

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2034 Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Farmacia de la Administración Pública 
Regional. (Código AFS42L24-6). 10976

2035 Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 11 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, opción Veterinaria de la Administración Pública 
Regional. (Código AFS45L24-9). 10986

2036 Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas de la Administración Pública 
Regional. (Código AFT04L24-5). 10996

2037 Orden de 29 a abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 10 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería de la Administración Pública 
Regional. (Código BFS02L24-3). 11006

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Radiotelevisión de la Región de Murcia

2038 Resolución de 25 de abril de 2025 por la que se aprueba la oferta de 
empleo público de Radiotelevisión de la Región de Murcia 2025 (acceso libre). 11014

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

2039 Resolución (R-572/2025) de 10 de abril, conjunta de la Universidad de 
Murcia y el Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por la que se convoca concurso de acceso a plazas vinculadas de cuerpos 
docentes universitarios. 11016

Consejería de Educación y Formación Profesional
2040 Orden de 5 de mayo de 2025 del Consejero de Educación y Formación 
Profesional de avocación de la competencia para la resolución del procedimiento 
selectivo para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, a celebrar en el año 2025. 11032
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Consejería de Educación y Formación Profesional
2041 Corrección de errores de la Orden de 30 de abril de 2025 por la que se 
nombran los órganos de selección que han de valorar los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 20 de noviembre de 2024, para ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y la elaboración de las listas 
de interinidad para el curso 2025-2026. 11033

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
2042 Extracto de la Orden de 29 de abril de 2025, de la Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones a familias para financiar parcialmente la asistencia de menores de 
0 a 3 años a determinados Centros de Atención a la Infancia y Puntos de Atención 
a la Infancia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 11037

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
2043 Extracto de la Orden de 30 de abril de 2025 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan ayudas públicas relativas 
al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de 
Murcia correspondientes al año 2025. 11039

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
2044 Resolución de 25 de abril de 2025 del titular de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la 
confederación sindical denominada Unión General de Trabajadores de la Región de 
Murcia en siglas UGT Región de Murcia con número de depósito 30000781 (antiguo 
número de depósito 30/00856). 11041

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2045 Extracto de la Resolución de 30 de abril de 2025, del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria plurianual de 
las ayudas para fomentar la innovación mediante la transformación digital. 11042

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2046 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor por la que se acuerda la publicación del convenio de 
cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor y la Universidad de las Hespérides, para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias. 11043

Consejería de Educación y Formación Profesional
2047 Resolución de 2 de mayo de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que 
se dictan instrucciones relativas a las pruebas de acceso al Grado Superior de las 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, así como a la admisión y 
matriculación del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia para el año académico 
2025-2026.  11051
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2048 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga a la mercantil Fuente Álamo Bioenergy S.L. 
con NIF B44583441, dentro del expediente AAI20240004, autorización ambiental 
integrada para planta de tratamiento de biorresiduos para generación de fertilizante 
y biometano ubicada en polígono 32 parcela 32, Los Morales, término municipal 
de Fuente Álamo (Murcia). 11083

2049 Anuncio de la Resolución de 23 de abril de 2025 de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto de prórroga de la concesión directa de explotación denominada, “Santa 
Cruz”, n.º 21.504 y su demasía denominada, “Demasía a Santa Cruz” n.º 21.613, 
ubicadas en el paraje Barranco de las Loberas, pedanía de Zarzadilla de Ramos, 
en el término municipal de Lorca (Exp. EIA20210013). 11084

2050 Anuncio de la Resolución de 23 de abril de 2025 de la Dirección General 
de Medio Ambiente por la que se formula Informe Ambiental Estratégico de la 
modificación del Plan Parcial Los Lorenzos, en el municipio de Los Alcázares 
(EAE20220011). 11085

2051 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada 
AAI20021593 del titular Engie Cartagena, S.L., CIF B96766928, en el término 
municipal de Cartagena. 11086

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

2052 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre sometimiento 
a información pública de la relación de bienes y derechos afectados por el proyecto 
de mejora del abastecimiento a las pedanías altas de Totana (Mu/Totana). 11087

IV. Administración Local

Albudeite
2053 Nombramiento de dos funcionarios interinos: Programa Experiencial. 11089

Aledo
2054 Corrección en aprobación de bases específicas para provisión, mediante 
concurso de méritos libre de 1 plaza de Trabajador Social, de la plantilla de personal 
laboral.   11090

Alguazas
2055 Acuerdo por el que se aprueba inicialmente la ordenanza reguladora de 
la prestación patrimonial de carácter no tributario del servicio de abastecimiento 
de agua potable, saneamiento y actividades conexas. 11092

Caravaca de la Cruz
2056 Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, 
contadores y canon C.A.M. correspondiente al segundo bimestre de 2025. 11093
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Cartagena
2057 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de abril de 2025 
sobre bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones enmarcadas en 
el Plan de Apoyo a la Actividad Comercial en el Casco Histórico de Cartagena, 
correspondientes al año 2025. 11094

2058 Aprobación inicial de una modificación en el Presupuesto 2025 del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 11096

Cieza
2059 Aprobación y exposición del padrón correspondiente al mercado semanal 
del segundo trimestre de 2025. 11097

Jumilla
2060 Nombramiento de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento 
de Jumilla.  11098

2061 Aprobación definitiva de las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para transporte a universidades y otros centros de enseñanza situados 
fuera de Jumilla. 11100

Las Torres de Cotillas
2062 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del reglamento de servicio 
de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 11110

Lorca
2063 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local sobre aprobación de bases para 
selección de 1 Monitor/a de inglés para la 4.ª fase del proyecto ACTIVA-T EFESO, 
financiado mediante el Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía 
Social, del FSE+ del período de programación 2021-2027. 11119
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2034 Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, 
opción Farmacia de la Administración Pública Regional. 
(Código AFS42L24-6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), en el Decreto 
n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2023 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) 
y con el Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de 
diciembre de 2024), con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Regional y en uso de las competencias que me atribuyen los 
artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Farmacia de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. 
Juan Manuel, 14, de Murcia).

NPE: A-070525-2034
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 7 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, Opción Farmacia de la Administración Pública Regional, derivadas 
de: 

• 3 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022. 

• 1 Plaza del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

• 3 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

NPE: A-070525-2034
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2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Farmacia o Grado en 
Farmacia o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es).

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.
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El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
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También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en 
donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General competente en 
materia de función pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa 
que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso 
de no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán 
como aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas 
selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 9 de 
febrero de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Farmacia (BORM de 21 de 
febrero de 2018).
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Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7 Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria de 
personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento como 
personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
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y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 
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Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.
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10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 29 de abril de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2035 Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
11 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de 
Salud Pública, opción Veterinaria de la Administración Pública 
Regional. (Código AFS45L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), en el Decreto 
n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo 
público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al 
año 2023 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) 
y con el Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de 
diciembre de 2024), con el fin de atender las necesidades de personal de la 
Administración Regional y en uso de las competencias que me atribuyen los 
artículos 12 y 24 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Pública, Opción Veterinaria de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el 
Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. 
Juan Manuel, 14, de Murcia).
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Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 11 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción Veterinaria de la Administración Pública Regional, 
derivadas de: 

• 3 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

• 3 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. De éstas, 1 plaza se reserva para para el 
turno de personas con discapacidad.

• 5 Plazas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2024. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

NPE: A-070525-2035



Página 10988Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Veterinaria o Grado en 
Veterinaria o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación 
en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en 
el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario.

2.3.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su 
solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la CARM - Pruebas Selectivas y Listas de 
Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
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la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 
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c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
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de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 2 
de octubre de 2018, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, opción Veterinaria (BORM de 13 de octubre de 2018).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.
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Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 
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La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.
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9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 29 de abril de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2036 Orden de 29 de abril de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Ingeniería de Minas de la Administración Pública Regional. 
(Código AFT04L24-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Minas de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
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enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción Ingeniería de Minas de la Administración Pública Regional, 
derivadas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o la 
de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separadas de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería de Minas o la titulación que 
habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Minas o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
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espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es).

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:
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a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en 
donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General competente en 
materia de función pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa 
que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. 
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Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

NPE: A-070525-2036

https://sede.carm.es/genericos/formularios/F.TRAMITE?tipdoc=DI006&proc=2120


Página 11002Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 24 de 
febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Minas 
(BORM de 28 de febrero de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6. 4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 

NPE: A-070525-2036



Página 11005Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 29 de abril de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2037 Orden de 29 a abril de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 10 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Enfermería de la Administración Pública 
Regional. (Código BFS02L24-3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de 
Diplomados de Salud Pública, Opción Enfermería de la Administración Pública 
Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
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enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 10 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados 
de Salud Pública, Opción Enfermería de la Administración Pública Regional, 
derivadas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024. De éstas, 1 plaza se reserva para el turno de 
personas con discapacidad.

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o la 
de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separadas de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Diplomatura en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para 
su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.
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3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de 
las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de 
pago. 

- mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.6.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.7.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
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para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 27 de 
enero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Enfermería (BORM de 31 de enero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “U”

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 29 de abril de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital
Radiotelevisión de la Región de Murcia

2038 Resolución de 25 de abril de 2025 por la que se aprueba la 
Oferta de empleo público de Radiotelevisión de la Región de 
Murcia 2025 (acceso libre).

El artículo 20 Uno.2 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023 (prorrogados para el año 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
diciembre de 2024, por el que se establecen los criterios de aplicación de la 
prórroga para 2025 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en 2024, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Española) 
que regula la Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales 
del sector público, dispone que las entidades públicas empresariales, se regirán 
por lo establecido en la disposición adicional vigésima primera. Dicha disposición, 
en su apartado Uno.2 establece que a las sociedades mercantiles públicas y a las 
entidades públicas empresariales les serán de aplicación las reglas de articulación 
de la Oferta de Empleo Público del artículo 20.2 de la citada Ley de Presupuestos. 
Y en concreto, las entidades públicas empresariales que gestionen servicios 
públicos (como es el caso de RTRM, que realiza la gestión directa del servicio 
público de comunicación audiovisual radiofónico) tendrán una tasa de reposición 
del 120%; siendo la tasa de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado Tres.1 del artículo 20 de la citada Ley 31/2022, la diferencia entre el 
número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, 
dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que se hubieran 
incorporado en el referido ejercicio.

El Consejo de Administración de RTRM, en sesión celebrada el 8 de abril de 2025 
aprobó inicialmente la Oferta de Empleo Público de RTRM para el ejercicio 2025 para 
la cobertura, mediante acceso libre, de 1 plaza con categoría de Redactor Locutor y 
1 plaza con categoría de Técnico de Telecomunicaciones, Informática y Audiovisual; 
aprobación condicionada a la obtención del informe preceptivo y vinculante de la 
Dirección General de Función Pública y Dialogo Social establecido en el art.21 de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional.

A la vista del Informe favorable de la mencionada Dirección General, emitido 
el 15 de abril de 20257 de junio de 2024, en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley 9/2004, de 29 de diciembre, de creación de la Empresa Pública 
Regional Radiotelevisión de la Región de Murcia
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Resuelvo:

Primero.- Aprobar la oferta de empleo público de RTRM del ejercicio 2025, 
mediante acceso libre, en los siguientes términos:

Categoría Plazas

Redactor Locutor 1

Técnico de Telecomunicaciones, Informática y Audiovisual 1

Segundo.- Las correspondientes pruebas selectivas se efectuarán con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Tercero.- La ejecución de la Oferta de Empleo Público se realizará en un plazo 
máximo de tres años, a contar desde la publicación de la misma en el BORM.

Cuarto.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y en la página web de RTRM.

Murcia, a 25 de abril de 2025.—El Director General de RTRM, Juan Antonio 
de Heras y Tudela.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

2039 Resolución (R-572/2025) de 10 de abril, conjunta de la 
Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas vinculadas de cuerpos 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se 
regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 
y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; los Estatutos 
de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos 
docentes universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad de 
Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; el Real 
Decreto 1558/1986 de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias, y 
el Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para 
la formación de alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo 
de la investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud, de fecha 23 de 
marzo de 2016 (BORM 18/04/2016), y dentro del marco normativo de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario, y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el 
ejercicio 2024 (BORM de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 

Resuelve convocar el presente concurso de méritos reservado a plazas de 
promoción interna para el acceso a plazas vacantes del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, que se detallan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en 
el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Murcia, incluidas en su 
vigente relación de puestos de trabajo, 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021, y 
se desarrollará con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; el Reglamento regulador de los concursos 
de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado 
permanente laboral de la Universidad de; el Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las universidades y las instituciones sanitarias; el Real Decreto 644/88, 
de 3 de junio; el Real Decreto 1652/91, de 11 de octubre; el Concierto entre 
el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de 
alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación 
en el ámbito de las Ciencias de la Salud, de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 
18/04/2016); la Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia 
por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias 
de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017, y con carácter 
supletorio, en su caso, por lo previsto en la legislación general de funcionarios 
civiles del estado.

1.2 Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que, de forma expresa, por ser de la misma 
área de conocimiento y características, se incluyen en un mismo concurso.

2. Requisitos de admisibilidad.

2.1 Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública (Arts. 56 y 
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) y, en 
particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho y sus 
descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a profesor o profesora de universidad.

d) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2 Requisitos específicos:

a) Poseer la acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
de acuerdo con lo establecido en el Título I del Real Decreto 678/2023, de 18 
de julio. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes posean la 
acreditación para el acceso a los respectivos cuerpos, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, y en el Real Decreto 415/2015, 
de 29 de mayo. También podrán concursar quienes se encuentren en posesión de 
la habilitación para el acceso a los respectivos cuerpos, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, sin que el área de conocimiento en 
la que fueron habilitados/as resulte condicionante para concursar a cualquiera de 
las plazas convocadas. Igualmente, podrá presentarse a las plazas respectivas 
el profesorado de universidades de Estados miembros de la Unión Europea que 
haya alcanzado una posición equivalente a la de profesor/a titular de universidad, 
de acuerdo con la certificación emitida, a solicitud de la persona interesada, por 
la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación.

b) Ser funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, que hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios 
efectivos bajo dicha condición en el puesto de origen.

c) Estar en posesión del Título de Especialista Sanitario en la Especialidad de 
la plaza convocada. 

No podrán presentarse quienes pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza en otra Universidad (art. 35.4 del Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos).

2.3 En el supuesto de personas de nacionalidad no española o de un Estado 
en el que la lengua castellana o española no tenga carácter oficial, tener un 
conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor docente 
e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación 
de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la 
prueba las personas que estén en posesión del diploma español como lengua 
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extranjera (nivel C1 o superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español para 
extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal efecto, 
junto a la solicitud de participación deberán aportar copia auténtica, compulsada 
o autenticada por otro medio fehaciente, de dicho diploma o del mencionado 
certificado.

2.4 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1 Para presentar la solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud establecido específicamente 
para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2 La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.4 Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica, con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas aspirantes 
que acrediten tener una discapacidad con un grado igual o superior al 33%, en el 
plazo de presentación de solicitudes.
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Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para consultas 
en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo electrónico 
seleper@um.es.

3.5 Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
plaza y cuerpo docente a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo 
documentalmente si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso 
selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso, de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: Copia del DNI, en el supuesto de 
oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la información atinente 
al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea: Copia del documento 
que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o de estar 
a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se tenga dicho vínculo. 
Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa de tal persona de 
que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su cargo.

b) Copia de la certificación de estar acreditado o acreditada para el Cuerpo 
docente correspondiente, o encontrarse en alguna de las situaciones recogidas en 
la base 2.2 a) de la presente convocatoria.

c) Copia del título de especialista sanitario en la especialidad de la plaza 
convocada.

d) Copia de hoja de servicios que acredite ser funcionario o funcionaria de 
carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y haber prestado, como 
mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

e) En el supuesto de personas aspirantes exentas del pago de los derechos 
de examen por discapacidad, deberán agregar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o Comunidad Autónoma.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.7 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido 
a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona 
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interesada tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación 
a la Universidad de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de 
notificación.

4. Admisión de personas aspirantes.

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el rector o la rectora 
dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobadas las listas 
provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas a los distintos 
concursos de acceso. Dicha resolución, junto con las listas, así como las causas 
de exclusión, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), 
dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, apartado 
“Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y en la aplicación 
de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://
convocum.um.es/.

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Las personas excluidas presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad 
de Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, 
cuenta UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas se realizarán a través del Registro Electrónico de 
la Universidad de Murcia, mediante instancia básica en la que se señalará como 
unidad de destino el Área de Recursos Humanos. 

4.2 Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones presentadas 
y resueltas las mismas, el rector o rectora dictará resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando el derecho a ser incluidas en la relación de personas 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3 No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5. Comisión de selección.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en anexo 
II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones 
establecidas en los artículos 16,17 y 18 del Reglamento regulador. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la presencia 
de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas 
de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento.

5.2 De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de Selección se 
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encuentran publicados en la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM 
PDI», accesible en la URL https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, las personas aspirantes podrán consultar los 
currículos de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que 
concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes, conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
indicado. 

5.4 Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas. Para ello, la presidencia de la comisión, 
realizadas las consultas pertinentes con los restantes miembros, convocará a los 
titulares y, en su caso, a los suplentes, para proceder al acto de constitución de 
la misma, que podrá realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente 
contactará con los servicios administrativos de la Universidad de Murcia para 
proveer las asistencias técnicas y materiales precisas para la celebración de las 
pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
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presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.

La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán 
y serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración del 
concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as concursantes y el 
respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo con las características 
de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo caso, dichos criterios 
deberán incluir la experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo 
la de transferencia e intercambio del conocimiento, que deberán tener una 
consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los méritos 
de la persona candidata, su proyecto docente e investigador, así como contrastar 
su capacidad para la exposición y debate ante la comisión, en sesión pública, en 
la correspondiente especialidad. A continuación, se publicarán en «CONVOCUM 
PDI», dirección electrónica: https://convocum.um.es/ y en el lugar donde vayan 
a celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas candidatas para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5 Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán 
carácter reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la 
comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
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ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.

6. Desarrollo de las pruebas.

6.1 Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia. 
La selección se basará en la realización de una única prueba.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2 Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as aspirantes admitidos/as al acto de presentación, que será 
público, con señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. 
Alguno de los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios 
telemáticos síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las 
personas candidatas deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las concursantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la concursante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento) y también la experiencia asistencial sanitaria.

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio de 
conocimiento) en formato electrónico que el/la concursante propone para la 
exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
y los/las concursantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a concursante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las concursantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día.

El orden de actuación de los/las concursantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.
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La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
concursante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
concursantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos de 
investigación presentados.

6.3 Prueba única: 

En la prueba única de los concursos de méritos deberá valorarse la 
experiencia docente y la experiencia investigadora de cada candidato/a, 
incluyendo la de transferencia e intercambio de conocimiento, así como su 
proyecto de investigación; también se deberá valorar la experiencia asistencial 
de la persona candidata, con una consideración análoga a la experiencia docente 
y a la experiencia investigadora y de transferencia. Dicha valoración se realizará 
con base en los criterios generales y horquillas, que estarán referidos al perfil 
de la plaza objeto del concurso, recogidos en el baremo publicado en el Anexo 
del Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos 
docentes universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universidad de 
Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 de abril), disponible en la URL https://www.
um.es/web/pdi/impresos.

La prueba será pública y consistirá, en plazas de profesorado catedrático de 
universidad, en la exposición oral por el/la concursante, en un tiempo máximo 
de una hora, de los méritos alegados y la defensa del proyecto de investigación 
presentado. Seguidamente, la comisión debatirá con el/la concursante, durante 
un tiempo máximo de dos horas, sobre todos aquellos aspectos que estime 
relevantes en relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba y antes de su calificación, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada concursante en relación con el 
perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las aspirantes 
correspondiente a esta prueba.

Las calificaciones de la prueba se publicarán en el lugar donde se realicen las 
pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión.

7.1 La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis meses 
desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto, 
una propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se relacionarán 
todos/as los/las concursantes por orden de preferencia para su nombramiento, 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a 
concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
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concursantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso 
referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, 
sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los 
miembros de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las candidatos/as 
que no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso 
y firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.

La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los interesados/as hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2 Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las concursantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente:

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.
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8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1 Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las candidatos/as propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad de Murcia, o, en su caso, del documento equivalente 
(NIE, Pasaporte u otro) de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, solo si manifestó su oposición a su obtención 
por la Universidad de Murcia.

c) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

d) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos que se señala en la base 2.2 para participar en el concurso de acceso, 
en el caso de que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

8.2 El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
(Catedrático de Universidad) será efectuado por el rector o rectora, con 
posterioridad a que la persona candidata propuesta haya dado cumplimiento 
a los requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y especialidad de Conocimiento, 
así como su código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. 

Los nombramientos y toma de posesión serán comunicados al Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a los solos efectos de la plaza asistencial vinculada al Hospital 
Universitario que se corresponda con la plaza/s que figuran en el anexo I de 
la presente convocatoria, al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento 
del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, 
publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo de Universidades.
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8.3 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, la persona 
candidata propuesta deberá tomar posesión de su destino, momento en el que 
adquirirá la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad. 

8.4.- La vinculación es de Facultativo Especialista de Área (FEA) con 
Catedrático de Universidad de acuerdo con el concierto, no obstante, si el 
aspirante por los procedimientos de provisión establecidos en el SMS obtuviese o 
hubiese obtenido un puesto asistencial de mayor categoría (Jefe de Servicio, Jefe 
de Sección), en caso de obtener la plaza podrá continuar en el desempeño de la 
misma, con el puesto asistencial de mayor categoría.

9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona aspirante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final.

10.1 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2 La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, 
de 27 de agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de 
reposición ante el rector o la rectora de la Universidad de Murcia, en el plazo de 
un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y 
sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga.

NPE: A-070525-2039



Página 11029Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, a 10 de abril de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.—La Directora-
Gerente del Servicio Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 

 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad 

 
Concurso de méritos (promoción interna) 

 
 

Plaza Número:    (4V/2025) 
Área/especialidad de Conocimiento:    Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 
Departamento:    Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 
Categoría Asistencial:    Facultativo/a Especialista de Área 
Centro Hospitalario:    Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 
Servicio hospitalario:  Pediatría 
Título Especialista:  Psicología Clínica 
Código del puesto:    110729 
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ANEXO II 
Comisión de Selección 

 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad 

 
Área/especialidad de conocimiento: "Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico" 
Plaza Nº: 4V/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Inmaculada Gómez Becerra, Catedrática de la Universidad de 

Almería. 
Secretario: Don Julio Pérez López, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Estrella Durá Ferrandis, Catedrática de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 2º: Doña Rosa María Espinosa Gil, Facultativa Especialista de Área de 

Servicio Murciano de Salud 
Vocal 3º: Don Ramón Martín Brufau, Facultativo Especialista de Área de Servicio 

Murciano de Salud 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña Cristina Larroy García, Catedrática de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
Secretario: Don Fulgencio Marín Martínez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Miguel Ángel Santed Germán, Catedrático de la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia. 
Vocal 2º: Doña Beatriz Soler Ferreira, Facultativa Especialista de Área de Servicio 

Murciano de Salud 
Vocal 3º: Don Jesús Valera Bernal, Facultativo Especialista de Área de Servicio 

Murciano de Salud 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Rafael Rabadán Arnau, Catedrático de la Universitat Jaume I. 
Reserva 2º: Doña Azucena García Palacios, Catedrática de la Universitat Jaume I. 
Reserva 3º: Don Juan Francisco Díaz Morales, Catedrático de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Reserva 4º: Doña Paloma Chorot Raso, Catedrática de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional

2040 Orden de 5 de mayo de 2025 del Consejero de Educación y 
Formación Profesional de avocación de la competencia para la 
resolución del procedimiento selectivo para el ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en 
el año 2025.

La Orden de 29 de septiembre de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se delegan competencias y firma 
del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería y en los directores de los centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 3.1 f) delega 
en la Dirección General en materia de personal las convocatorias de concursos y 
cualquier otra forma de provisión de puestos de trabajo.

Por Orden de 20 de noviembre de 2024 se ha convocado procedimiento selectivo 
para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en sectores singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en 
el año 2025, y la elaboración de la lista de interinos para el curso 2025-2026, en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Directora General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 
Innovación se abstiene de intervenir en el mencionado procedimiento comunicando 
la concurrencia de dos de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por ello, conviene sustraer las decisiones que puedan recaer en el mencionado 
procedimiento de la competencia de la Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

En su virtud, 

Acuerdo

Avocar la competencia para la tramitación y resolución del procedimiento 
selectivo de los cuerpos docentes convocados, a fin de que sea ejercida 
directamente por este Consejero por las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Murcia, 5 de mayo de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional

2041 Corrección de errores de la Orden de 30 de abril de 2025 por 
la que se nombran los órganos de selección que han de valorar 
los procedimientos selectivos convocados por Orden de 20 
de noviembre de 2024, para ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades, en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas 
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y la elaboración de las 
listas de interinidad para el curso 2025-2026.

Advertido error en el orden por el cual se designan los vocales necesarios 
para la formación de los tribunales de la especialidad 590105 Formación y 
Orientación Laboral en la Orden de 30 de abril de 2025 por la que se nombran los 
órganos de selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados 
por Orden de 20 de noviembre de 2024, se procede a su rectificación.

Por lo expuesto,

Dispongo:

Único.- Proceder a la publicación corregida de los tribunales de la 
especialidad de 590105 Formación y Orientación Laboral, que figuran relacionados 
en el anexo a la presente orden.

Murcia, a 5 de mayo de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I

Tribunal nº: 01

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

CONESA PRIETO, SUSANA MARIA Administración***9489**

VOCAL TITULAR 1 MENDEZ MARTINEZ, ANA MARIA Petición Propia***6615**
VOCAL TITULAR 2 GALVEZ GARCIA, ANA-MARIA Sorteo***7876**
VOCAL TITULAR 3 GARCIA CONESA, ANTONIO JESUS Sorteo***9331**
VOCAL TITULAR 4 GOMEZ GARCIA, JOSEFINA Sorteo***5542**
PRESIDENTE
SUPLENTE

GARCIA GARCIA, SARA Administración***8846**

VOCAL SUPLENTE 1 PEREZ MARTINEZ, NATIVIDAD Sorteo***3941**
VOCAL SUPLENTE 2 PEREZ-CRESPO CANO, MARIA Sorteo***7039**
VOCAL SUPLENTE 3 POZO BERRUEZO, M DEL CARMEN Sorteo***0284**
VOCAL SUPLENTE 4 PRIETO MARTIN, LUIS ALBERTO Sorteo***7703**

Tribunal nº: 02

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

OLIVER JIMENEZ, EVA Administración***4354**

VOCAL TITULAR 1 MORALES LEAL, CLEMENTE Petición Propia***8069**
VOCAL TITULAR 2 GONZALEZ MARIN, GLORIA Sorteo***6810**
VOCAL TITULAR 3 GUIRAO SILVENTE, ANTONIO JAVIER Sorteo***2959**
VOCAL TITULAR 4 HERNANDEZ GIL, MARIA CARMEN Sorteo***7875**
PRESIDENTE
SUPLENTE

ANGEL PEREZ, ANTONIO Administración***3335**

VOCAL SUPLENTE 1 QUIÑONERO RUBIO, SALVADOR Sorteo***7761**
VOCAL SUPLENTE 2 RIVAS ESTRADA, RAFAEL Sorteo***2224**
VOCAL SUPLENTE 3 RUBIO CASCALES, NATIVIDAD Sorteo***2564**
VOCAL SUPLENTE 4 SAEZ BARCELONA, HERMINIA ISABE Sorteo***7864**

Tribunal nº: 03

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

HERRERA JIMENEZ, EVA MARIA Administración***3222**

VOCAL TITULAR 1 BORDETAS BALSALOBRE, ZARA MARIA Petición Propia***2266**
VOCAL TITULAR 2 HERNANDEZ MARTINEZ, JOSE CARLOS Sorteo***2514**
VOCAL TITULAR 3 HERNANDEZ MELGAREJO, GUADALUPE Sorteo***6259**
VOCAL TITULAR 4 LLAMAS CASAU, FRANCISCO JOSE Sorteo***6025**
PRESIDENTE
SUPLENTE

BASTIDAS PAREDES, DOLORES Administración***0472**

VOCAL SUPLENTE 1 SANCHEZ CAMPILLO, ANA MARIA Sorteo***0736**
VOCAL SUPLENTE 2 SANCHEZ SANCHEZ, JUANA MARIA Sorteo***4212**
VOCAL SUPLENTE 3 SANTIAGO RODRIGUEZ, ANA MARIA Sorteo***8409**
VOCAL SUPLENTE 4 SANZ RUIZ, JOSE ANDRES Sorteo***9734**
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ANEXO I

Tribunal nº: 04

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

GARCIA GUILLAMON, MARIA DEL MAR Administración***0502**

VOCAL TITULAR 1 LLOR ESTEBAN, MARIA JOSE Sorteo***5737**
VOCAL TITULAR 2 LOPEZ NAVARRO, FERNANDO Sorteo***4417**
VOCAL TITULAR 3 LOPEZ SANCHEZ, ISABEL Sorteo***0985**
VOCAL TITULAR 4 LUNA LOPEZ, ALFONSO MANUEL Sorteo***1588**
PRESIDENTE
SUPLENTE

GUILLEN ARQUEROS, GEMMA Administración***4158**

VOCAL SUPLENTE 1 SAURA ORTIZ, CARMEN MARIA Sorteo***9282**
VOCAL SUPLENTE 2 TORRALBA GARCIA, JUAN AGUSTIN Sorteo***5773**
VOCAL SUPLENTE 3 VICENTE VICENTE, PEDRO MANUEL Sorteo***1957**
VOCAL SUPLENTE 4 ALCARAZ GAMBIN, M.CARMEN Sorteo***8115**

Tribunal nº: 05

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

MESEGUER COPADO, FRANCISCO JAVIER Administración***0175**

VOCAL TITULAR 1 MARCO CARRILLO, MARIA CRUZ Sorteo***1548**
VOCAL TITULAR 2 MARTINEZ ARDIL, JULIA MARIA Sorteo***8090**
VOCAL TITULAR 3 MARTINEZ BALLESTEROS, MARIA NIEVES Sorteo***5105**
VOCAL TITULAR 4 MARTINEZ SANCHEZ, NURIA MARIA Sorteo***1129**
PRESIDENTE
SUPLENTE

UBEDA COSTELA, M CARMEN Administración***4363**

VOCAL SUPLENTE 1 BALSEIRO TORRES, MATILDE Sorteo***0044**
VOCAL SUPLENTE 2 BAUTISTA COTORRUELO, MARIANA Sorteo***6173**
VOCAL SUPLENTE 3 BELTRI FERNANDEZ, MARIA ELENA Sorteo***9287**
VOCAL SUPLENTE 4 CABRA RUIZ, FRANCISCO JAVI Sorteo***7775**

Tribunal nº: 06

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

OLIVARES ALCAZAR, INMACULADA Administración***2854**

VOCAL TITULAR 1 MARTINEZ-LOZANO ARANAGA, M. LUISA Sorteo***2805**
VOCAL TITULAR 2 MEROÑO RIVERA, FERNANDO Sorteo***5509**
VOCAL TITULAR 3 MORA MESEGUER, PEDRO Sorteo***7551**
VOCAL TITULAR 4 MUÑOZ SANCHEZ, DOMINGO Sorteo***9155**
PRESIDENTE
SUPLENTE

PARRA ORTIZ, AGUSTINA Administración***0830**

VOCAL SUPLENTE 1 CAMACHO MARTINEZ, PEDRO Sorteo***3853**
VOCAL SUPLENTE 2 CARO LOPEZ, MARIA CARMEN Sorteo***0159**
VOCAL SUPLENTE 3 CIFUENTES MIMOSO, MARIA ISABEL Sorteo***4495**
VOCAL SUPLENTE 4 COS EGEA, MANRIQUE Sorteo***1217**
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ANEXO I

Tribunal nº: 07

0590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Puesto Apellidos y Nombre PropuestaDNI

PRESIDENTE
TITULAR

OTALORA GARCIA, ENCARNACION Administración***0869**

VOCAL TITULAR 1 NAVARRO FUENTES, FULGENCIO Sorteo***2808**
VOCAL TITULAR 2 PARRA IBAÑEZ, PEDRO Sorteo***1070**
VOCAL TITULAR 3 PERELLO GARCIA, DOLORES Sorteo***0697**
VOCAL TITULAR 4 PEREZ BALLESTER, MARIA VICTORIA Sorteo***1523**
PRESIDENTE
SUPLENTE

SANCHEZ NIETO, ELISA Administración***1621**

VOCAL SUPLENTE 1 EGEA MARTINEZ, ANA MARIA Sorteo***6673**
VOCAL SUPLENTE 2 EIZAGUIRRE PADILLA, NEREA Sorteo***9752**
VOCAL SUPLENTE 3 ESPARZA LOPEZ, JOSE MARIA Sorteo***8656**
VOCAL SUPLENTE 4 FERNANDEZ AGUIRRE, Mª DOLORES Sorteo***6262**
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

2042 Extracto de la Orden de 29 de abril de 2025, de la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad por la que se aprueba la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a familias para 
financiar parcialmente la asistencia de menores de 0 a 3 años 
a determinados Centros de Atención a la Infancia y Puntos de 
Atención a la Infancia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

BDNS (Identif.): 829520

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/829520)

Primero. Beneficiarios.

Menores de cero a tres años atendidos/as entre el 1 de septiembre de 2024 y la 
fecha de finalización de la convocatoria, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en CAI y PAI de carácter no gratuito que 
durante la correspondiente convocatoria de becas de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional para el curso 2024/2025 no hubieran contado con 
autorización en ésta pero sí en el Registro de Centros y Servicios Sociales 
de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad. Para obtener estas 
subvenciones será requisito que los ingresos de la unidad familiar en el año 2023, 
calculados según se establece en las bases reguladoras de estas subvenciones 
y estén legalmente obligados o no a realizar dicha declaración conforme a las 
normas tributarias, no superen en función de la tributación, los umbrales 
máximos determinados en la convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia 
competitiva, subvenciones dirigidas a familias que no hayan podido acceder a 
las becas convocadas por la Consejería de Educación y Formación Profesional 
en la convocatoria para el curso escolar correspondiente, por no haber estado 
autorizados por esa Consejería los centros de atención a la infancia (CAI) o 
puntos de atención a la infancia (PAI) a los que asisten los y las menores.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 20 de febrero de 2023, de la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a familias para financiar parcialmente la asistencia de menores 
de 0 a 3 años a determinados Centros de Atención a la Infancia y Puntos de 
Atención a la Infancia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
23 de febrero de 2023).

NPE: A-070525-2042
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Cuarto. Cuantía.

El importe máximo de la convocatoria será de hasta un millón trescientos mil 
euros (1.300.000,00 €). La cuantía de esta ayuda no podrá exceder de 1.000,00 € 
por menor y no podrá superar el importe de los pagos que sean efectivamente 
realizados por la familia para la atención del menor o la menor en el CAI o PAI 
durante el periodo desde el 1 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2025.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo ordinario de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto. Otros datos.

Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras que pudieran obtenerse 
para la misma finalidad de otras Administraciones públicas o entidades públicas o 
privadas. El importe de estas ayudas en ningún caso podrá superar aisladamente 
o en concurrencia con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos el coste 
de la actividad subvencionada de conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Murcia, 29 de abril de 2025.—La Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, María Concepción Ruiz Caballero.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2043 Extracto de la Orden de 30 de abril de 2025 de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se convocan 
ayudas públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia correspondientes 
al año 2025.

BDNS (Identif.): 829732

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/829732)

Primero.- Objeto.

Convocatoria de ayudas previstas en el Reglamento (UE) n 2021/1139, de 
7 de julio, relativo al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, en 
relación con las prioridades 1. Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y 
conservación de los recursos biológicos acuáticos, y  2. Fomentar las actividades 
sostenibles de acuicultura, así como la transformación y comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo a la seguridad alimentaria 
en la Unión, y más concretamente para el desarrollo de las medidas FEMPA 
siguientes: 1.1.3., 1.1.5., 1.1.6, 1.1.10., 1.2.1., 1.6.1., 2.1.1., 2.1.2., 2.1.4., 
2.1.12. y 2.2.4.

Segundo.- Beneficiarios.

Con carácter general, las personas físicas o jurídicas, entidades públicas o 
privadas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas, 
siempre que reúnan los requisitos generales establecidos en la orden, así como 
los específicos exigidos para la ayuda correspondiente.

Con carácter específico:

PYME. Medidas 1.1.3., 1.1.5., 1.1.6, 1.2.1., 1.6.1., 2.1.1., 2.1.2., 2.1.12. 
y 2.2.4

NO PYME. Medidas 1.1.3., 1.1.5., 1.1.6, 1.2.1., 1.6.1., 2.1.1., 2.1.2., 2.1.12.

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. Medidas 1.1.10., 2.1.4., 2.1.12.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 6 de marzo de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) 
en la Región de Murcia, en el marco del programa para España (2021-2027) 
(BORM n.º 61 de 13 de marzo de 2024), modificadas por la Orden de 2 de 
julio de 2024 (BORM n.º 155 de 5 de julio de 2024) y por la Orden de 4 de 
marzo de 2025 (BORM n.º 55 de 07 de marzo de 2025).

NPE: A-070525-2043
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Cuarto.- Presentación de solicitudes y plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas para las distintas 
medidas y demás documentación requerida será de 20 días desde el día siguiente 
a la publicación del extracto en el BORM.

Quinto.- Cuantía de las ayudas.

La convocatoria está dotada con un importe total máximo de 5.909.703,00 
euros, 2.315.203,00 euros para 2025, 1.935.500,00 euros para 2026 y 
1.659.000,00 euros para 2027 que se reparten de la siguiente forma:

Medida 1.1.3 50.203 € (2025), 35.000 € (2026) y 30.000 € (2027).

Medida 1.1.5 160.000 € (2025), 80000 € (2026) y 400.00 € (2027).

Medida 1.1.6 20.000 € (2025), 14.000 € (2026) y 12.000 € (2027).

Medida 1.1.10 20.000 € (2025), 14.000 € (2026) y 12.000 € (2027).

Medida 1.2.1 100.000 € (2025), 70.000 € (2026) y 60.000 € (2027).

Medida 1.6.1 30.000 € (2025), 21.000 € (2026) y 18.000 € (2027).

Medida 2.1.1 50.000 € (2025), 35.000 € (2026) y 30.000 € (2027).

Medida 2.1.12 80.000 € (2025), 56.000 € (2026) y 48.000 € (2027).

Medida 2.1.2 895.000 € (2025), 800.000 € (2026) y 700.000 € (2027).

Medida 2.1.4 15.000 € (2025), 10.500 €  (2026) y 9.000 € (2027).

Medida 2.2.4 895.000 € (2025), 800.000 € (2026) y 700.000 € (2027).

El importe máximo de la ayuda por beneficiario se especifica en el artículo 6 
de la Orden de convocatoria.

Sexto.- Justificación y pago.

El plazo máximo para presentar la justificación por parte beneficiario de 
la realización de la actividad es en los proyectos de carácter anual el 30 de 
noviembre de 2025, y en los proyectos plurianuales de forma adicional hasta 
el 30 de noviembre de 2026 y/o hasta el 30 de noviembre de 2027. El pago 
realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de la actividad 
subvencionada.

Murcia, 30 de abril de 2025.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca (P.D. Orden de 5 de octubre de 2023, “BORM” núm. 233, de 7 de octubre), 
el Secretario General, Francisco José González Zapater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

2044 Resolución de 25 de abril de 2025 del titular de la Dirección 
General de Trabajo por la que se anuncia el depósito de la 
modificación de los estatutos de la confederación sindical 
denominada Unión General de Trabajadores de la Región de 
Murcia en siglas UGT Región de Murcia con número de depósito 
30000781 (antiguo número de depósito 30/00856).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la 
mencionada confederación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito ha sido formulada por D.ª María Eugenia Pérez Parra 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 30/2025/000141.

En el XVI Congreso Regional Ordinario celebrado con fecha 28 y 29 de marzo 
de 2025, se aprueba la modificación de los artículos 1.3, 2.4, 2.5a), 2.5b), 
2.5c), 3.1.1d), 3.1.2e), 3.1.2f), 3.1.2h), 3.1.2i), 3.2.20, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 
11.1, 11.3d), 11.3e), 13.4, 13.5, 15.4, 19.5c), 25.5, Disposición derogatoria, 
Reglamento de Congresos, artículos 31.2, 32.2, 32.3 y 35.1 de los estatutos de 
esta confederación.

El certificado aparece suscrito por D. Teodoro Cánovas Yepes como Presidente 
del XVI Congreso y el Secretario de Actas, D. Federico Sesma García.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro 
Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado de 
11 de octubre de 2011).

Murcia, 25 de abril de 2025.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2045 Extracto de la Resolución de 30 de abril de 2025, del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria plurianual de las ayudas para fomentar la 
innovación mediante la transformación digital.

BDNS (Identif.): 829869

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/829869)

Primero. Beneficiarios.

PYMES, autónomos, comunidades de bienes y personas jurídicas.

Segundo. Objeto.

Fomentar la innovación mediante la transformación digital de las empresas 
de la Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social, publicada en el BORM de 2 de abril de 2025.

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de 3.000.000 €

- Anualidad 2025: 150.000 €

- Anualidad 2026: 1.350.000 €

- Anualidad 2027: 1.500.000 €

Este crédito será financiado hasta el 60%, o con una tasa de cofinanciación 
superior en el caso que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

La cuantía de la ayuda por beneficiario no podrá ser superior a 80.000 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde las 9:00 horas del día siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el BORM y hasta las 23:59 horas del 14 de julio de 2025.

Murcia, 30 de abril de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2046 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda 
la publicación del convenio de cooperación educativa entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor y la Universidad de las Hespérides, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias.

Resolución

Visto el convenio de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y la Universidad de las Hespérides, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias, de conformidad con la autorización 
otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión de 20 de febrero de 2025 y teniendo 
en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito 
de la Administración Regional. 

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y la Universidad de las Hespérides, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias, firmado el 21 de abril de 2025 y 
que se inserta a continuación. 

Murcia, 24 de abril de 2025.—El Secretario General, Enrique Ujaldón Benítez. 
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Convenio de cooperación educativa entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, 

Universidades, Investigación y Mar Menor y la Universidad de las 
Hespérides, para la realización de prácticas académicas externas 

universitarias

Murcia, 21 de abril de 2025

Reunidos

De una parte, don Juan María Vázquez Rojas, Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, nombrado por Decreto del Presidente 
n.º 37/2023, de 14 de septiembre, actuando en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere 
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, para la firma del presente convenio, cuya celebración ha sido autorizada 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de febrero de 2025.

De otra parte, don Gabriel Calzada Álvarez, Rector Magnífico de la 
Universidad de las Hespérides, nombrado por acuerdo del Consejo Directivo, en 
reunión celebrada el 14 de septiembre de 2023, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 31 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad de 
las Hespérides, actuando en representación de dicha Universidad en su calidad de 
máxima autoridad académica y representante legal, en virtud de lo establecido 
en el artículo 26 de las referidas Normas de Organización y Funcionamiento.

En función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones que 
les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo, 

Exponen

Que en virtud del artículo 16.1 de su Estatuto de Autonomía, a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia le corresponde la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen. 

Que tal y como establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, en general, dicho sistema garantiza y presta el servicio 
público de la educación superior universitaria, al tiempo que las universidades 
desarrollan las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento.

Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, y las define como “actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada 
por las universidades, a fin de que puedan aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento”.

Tales prácticas pueden realizarse en entidades colaboradoras, como pueden 
ser las empresas, instituciones y entidades públicas, con las que las universidades 
o entidades gestoras de las prácticas a ellas vinculadas deberán suscribir el 
correspondiente “Convenio de Cooperación Educativa”.
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Que el Decreto 196/2017, de 5 de julio, regula las prácticas académicas 
externas universitarias que los estudiantes universitarios matriculados en 
estudios de Grado, Máster y Doctorado realizan en los distintos centros y 
departamentos dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con la excepción de las prácticas curriculares de los títulos de Grado en Medicina, 
Enfermería y Fisioterapia, que se regularán a través de convenios específicos 
entre el Servicio Murciano de Salud y las universidades.

Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, establece las directrices generales comunes de los 
planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, estableciendo la posibilidad de valorar como créditos en 
el currículo universitario del estudiante la realización de prácticas externas en 
empresas y entidades.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de las 
Hespérides manifiestan su voluntad de colaborar con el fin de proporcionar una 
formación práctica que complemente las enseñanzas teóricas de los estudiantes 
de las distintas Facultades y Escuelas que consideren la realización de estas 
prácticas en consejerías, organismos y empresas de la Administración Regional 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). 

Que la CARM, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y la Universidad de las Hespérides, coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene, tanto para el centro, responsable de la calidad de su docencia, como para la 
sociedad en general, finalmente beneficiaria de la mejor preparación profesional 
de los titulados universitarios.

Que ambas partes manifiestan su voluntad de colaborar con el fin de 
proporcionar una formación práctica que complemente las enseñanzas teóricas de 
los estudiantes de las distintas facultades y escuelas que consideren la realización 
de estas prácticas en consejerías, organismos y empresas de la Administración 
Regional de la CARM.

Por este motivo, acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación 
educativa para la realización de prácticas académicas externas universitarias, que 
se desarrollará con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones para la 
realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares 
no remuneradas (en adelante prácticas), por los estudiantes universitarios 
matriculados en enseñanzas oficiales de Grado, Máster y Doctorado en la 
Universidad de las Hespérides en los centros y departamentos dependientes de 
la Administración Regional de Murcia, de sus organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales, sociedades mercantiles o fundaciones, así como en los 
centros docentes públicos y privados de enseñanza no universitaria sometidos al 
régimen de conciertos educativos, que reúnan los requisitos establecidos en la 
legislación vigente y en la normativa propia del centro. 
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Quedan excluidas de este Convenio las prácticas externas curriculares de 
los títulos de Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, por tratarse de 
enseñanzas vinculadas a conciertos con el Servicio Murciano de Salud (SMS).

Segunda. Régimen jurídico.

A las actividades de formación derivadas de este convenio les serán de 
aplicación:

Normativa estatal:

• Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad.

• Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.

• Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario.

• Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Normativa autonómica:

• Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

• Decreto 196/2017 de 5 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas universitarias que se realicen en los centros dependientes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula la autorización 
de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y 
supresión de centros en las Universidades de la Región de Murcia.

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas en el presente convenio se desarrollarán y se 
tramitarán de conformidad con los procedimientos que la Consejería competente 
en materia de universidades tenga establecidos.

2. La relación entre el estudiante en prácticas y las entidades referidas en la 
cláusula primera en que se desarrollen no tendrá en ningún caso carácter laboral, 
ni supondrá para éstas compromisos económicos u obligaciones distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

3. La realización de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
de los funcionarios o trabajadores ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración Regional de la CARM en materia de contratación de personal.

4. La realización de las prácticas determinará la inclusión de los estudiantes 
en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, correspondiendo a la Universidad el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social.

Todo ello sin perjuicio, en su caso, de la cobertura por el Seguro Escolar, y 
de otros seguros que pueda suscribir la Universidad. Asimismo, la Universidad 
concertará una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, como mínimo, los riesgos 
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de responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su origen a los trabajos 
realizados por los estudiantes en prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá 
los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen las prácticas o en 
cualquier otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al estudiante 
como a terceras personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los accidentes 
sufridos por los estudiantes en prácticas “in itinere”. 

Cuarta. Permisos.

Los estudiantes en prácticas tendrán derecho a permiso dentro del horario 
de las prácticas para cumplir con su actividad académica, formativa y de 
representación y participación, previa comunicación con antelación suficiente a su 
tutor de prácticas de la CARM (en adelante tutor docente).

Quinta. Procedimiento de solicitud de prácticas.

Las solicitudes de prácticas curriculares y extracurriculares serán 
tramitadas de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 11 y 12, 
respectivamente, del Decreto 196/2017, de 5 de julio, a través de la aplicación 
informática “PRADO” desarrollada al efecto.

Sexta. Condiciones académicas.

1. Las prácticas curriculares realizadas al amparo del presente convenio, 
tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente en los 
términos establecidos por la normativa vigente.

2. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración mínima de 100 horas 
y máxima de 750 horas sin que, en ningún caso, pueda exceder del cincuenta por 
ciento de la duración del curso académico.

3. En el documento en el que se autoricen las prácticas a cada estudiante se 
deberá fijar las fechas de comienzo y finalización, el proyecto formativo, así como 
el horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las mismas.

4. A la finalización del periodo de prácticas, el estudiante deberá confeccionar 
una memoria, que entregará a sus tutores. Sin la presentación de esta memoria, 
no podrá certificarse por las partes signantes la realización de las prácticas.

5. A la vista de la memoria a que se refiere el apartado anterior, los tutores 
deberán realizar cada uno un informe sobre la actividad desarrollada por el 
estudiante y la valoración de la misma. El informe elaborado por el tutor docente 
quedará archivado en la entidad de la CARM en la que se realicen las prácticas 
y el elaborado por el tutor académico se entregará en el centro en que se halle 
matriculado el estudiante.

Séptima. Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica 
del estudiante, deberá ser aportado al tutor docente cuando el estudiante se 
incorpore a la práctica y deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar. Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante. 

Octava. Propiedad intelectual e industrial.

El estudiante, en calidad de autor, tiene la propiedad intelectual que se 
derive de los resultados de su proyecto de prácticas. La CARM no puede utilizarlo 
(reproducirlo, transformarlo, etc.) sin el consentimiento expreso del estudiante. 

Si a consecuencia de las prácticas del estudiante nace un producto nuevo, 
y para obtenerlo han influido conocimientos adquiridos dentro de la CARM o 
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la utilización de medios proporcionados por esta, los derechos de propiedad 
intelectual tienen que ser propiedad o titularidad conjunta del estudiante y de la 
CARM. 

En el supuesto de que se quiera comercializar este producto nuevo, el 
estudiante y la CARM deben pactar previamente, en un documento independiente, 
las condiciones para hacerlo.

Novena. Rescisión de la práctica.

Por causas debidamente justificadas, cualquiera de las partes podrá rescindir 
el periodo de prácticas, de lo que deberá informar a la otra en un plazo máximo 
de 48 horas.

Décima. Ayudas al estudio.

Este convenio no contempla, por parte de la CARM, ningún tipo de bolsa o 
ayudas al estudiante por la realización de las prácticas.

Undécima. Compromisos de la Universidad.

La Universidad asume los siguientes compromisos, en relación con los 
coordinadores y tutores docentes, de conformidad en el artículo 10 del Decreto 
196/2017, de 5 de julio:

a) Emitir una certificación firmada por el órgano competente de la 
Universidad por la cual se le reconocerá a cada coordinador y tutor cuatro 
créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS), 
por la colaboración en las prácticas.

b) Ofrecer asesoramiento o apoyo técnico por parte de las áreas de 
conocimiento de la Universidad, del Centro de Orientación e Información de 
Empleo (COIE) o del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad 
para facilitar a los coordinadores y tutores la participación en programas de 
innovación o internacionales y a promover experiencias conjuntas con los centros 
de la CARM y la Universidad.

c) Posibilitar, siempre que la normativa y el correcto funcionamiento lo 
permita, la utilización de las bibliotecas y las instalaciones deportivas de la 
Universidad en condiciones similares a las del personal dependiente de esta 
Institución, así como especial consideración para su participación en los cursos y 
seminarios organizados por la Universidad.

d) La Universidad tendrá en cuenta la colaboración en las prácticas para el 
acceso a Profesor Asociado a la Universidad, sin perjuicio del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 79 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, para ser contratado como profesor asociado.

e) La Universidad facilitará a los tutores docentes del alumnado con 
discapacidad la información y la formación necesarias para el desempeño de esta 
función.

f) Abonar a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso académico 
correspondiente, la cantidad de 1 € estudiante/hora de prácticas o su equivalente 
en material escolar, como compensación por el uso de las instalaciones 
y equipamientos de los centros y por la acción tutorial, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 e) del Decreto 196/2017, de 5 de julio. El 
procedimiento para el pago se determinará por la Consejería competente en 
materia de educación.
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g) Abonar al SMS, una vez finalizadas las prácticas docentes del curso 
académico correspondiente, la cantidad de 1 € estudiante/hora de prácticas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 f) del Decreto 196/2017, de 5 de 
julio.

Duodécima. Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, los estudiantes que realicen prácticas en centros, departamentos 
y entidades de la CARM, en especial en centros educativos, que requieran 
contacto con menores, antes de que se incorporen a las plazas asignadas para la 
realización de las prácticas, deberán garantizar a la Administración Regional que 
no han sido condenados por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad 
e indemnidad sexuales, tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

A tal efecto, deberá acreditarse esta circunstancia ante el centro, organismo 
o entidad en la que se realicen las prácticas, mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

La Universidad se compromete a informar a los estudiantes de que la citada 
certificación es imprescindible para realizar las prácticas y de los procedimientos 
establecidos para que el estudiante gestione dicha certificación.

Decimotercera. Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, 
lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en su caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) y/o en la legislación sectorial aplicable presente o futura. 
Especialmente, cada parte cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención 
de los oportunos consentimientos y de información en la recogida de los datos 
que sean objeto de tratamiento.

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, 
comunicación o acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, 
a cualquiera de los datos personales objeto de tratamiento por las respectivas 
entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, necesarios para la 
prestación de los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de 
servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que se trate, previa 
suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad.

Decimocuarta. Comisión Mixta.

Se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada 
una de las partes, que realizará el seguimiento de este convenio e interpretará las 
dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo, y velará por la coordinación, 
desarrollo, seguimiento, ejecución y difusión de las actuaciones que se prevén en 
el mismo.
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Decimoquinta. Modificación del convenio.

El contenido del convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de los 
firmantes.

Decimosexta. Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su última firma 
electrónica y tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un 
periodo de cuatro años adicionales, previo acuerdo expreso de las partes.

Decimoséptima. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión Mixta, o para el caso de que una de las partes incumpla las obligaciones 
derivadas del presente Convenio, será competente el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Decimoctava. Extinción del convenio.

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por denuncia de una de las partes del convenio, comunicándolo a la 
otra por escrito con dos meses de antelación a la fecha en la que se desee la 
terminación del mismo.

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

En caso de que concurra alguna de las causas de resolución del convenio, 
las actividades formativas objeto del mismo ya iniciadas continuarán hasta la 
finalización del año académico, excepto en el supuesto de incumplimiento por 
la Universidad de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado cuarto de la 
cláusula tercera, en cuyo caso las actividades formativas finalizarán de forma 
inmediata.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente 
documento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, Juan María Vázquez 
Rojas.—Por la Universidad de las Hespérides, el Rector, Gabriel Calzada 
Álvarez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

2047 Resolución de 2 de mayo de 2025, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones 
relativas a las pruebas de acceso al Grado Superior de las 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, así como 
a la admisión y matriculación del alumnado en la Escuela de Arte 
de Murcia para el año académico 2025-2026.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone, en el 
apartado 2 de su artículo 52, modificado por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, que, para acceder al grado superior de las Enseñanzas Profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño, será preciso estar en posesión del título de Bachiller 
o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y que superen una prueba 
que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas 
quienes estén en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y 
Diseño. A continuación, sus apartados 3 y 4 establecen que podrán acceder 
al grado superior sin estar en posesión del título de Bachiller quienes superen 
una prueba de acceso que acredite la madurez del aspirante en relación 
con los objetivos del Bachillerato y las aptitudes necesarias para cursar con 
aprovechamiento estas enseñanzas. 

El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, de ordenación general de las 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, el Real Decreto 1574/1996, 
de 28 de junio, por el que se establece el currículo y se determina la prueba 
de acceso a los ciclos formativos de Grado superior de Artes Plásticas y Diseño 
de la familia profesional de la Joyería de Arte y el Real Decreto 436/1998, de 
20 de marzo, por el que se establece el currículo y se determina la prueba de 
acceso a los ciclos formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño de 
Modelismo y Maquetismo y de Mobiliario, pertenecientes a la familia profesional 
de Diseño Industrial, regulan igualmente aspectos importantes relativos al acceso 
y la admisión a estas enseñanzas. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado este 
marco legal mediante la publicación de los decretos autonómicos que se citan a 
continuación: 

● Decreto n.º 72/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Ilustración, perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

● Decreto n.º 73/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Fotografía, perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
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Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

● Decreto n.º 74/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Animación, perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

● Decreto n.º 187/2017, de 21 de junio, por el que se establece el 
currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Gráfica Interactiva, perteneciente a la familia profesional artística de 
Comunicación Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

● Decreto n.º 182/2018, de 1 agosto, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Técnicas Escultóricas, perteneciente a la familia profesional artística de escultura, 
y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como la Autonomía Pedagógica y Organizativa de los 
centros que imparten las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

Todos ellos regulan las pruebas de acceso (específica y sin requisitos 
académicos) a la especialidad correspondiente, e incluyen un capítulo dedicado 
a la admisión y la matriculación del alumnado; capítulo en el que se establecen 
y definen tres vías para la admisión de alumnos (acceso, traslado y readmisión), 
se determinan criterios de prelación y de adjudicación de vacantes, así como 
los porcentajes de reserva de plaza en la vía de acceso. Las especialidades del 
grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes plásticas y Diseño que 
se imparten en la Escuela de Arte de Murcia son: Animación, Fotografía, Gráfica 
Interactiva, Ilustración, Joyería Artística, Modelismo y Maquetismo y Técnicas 
Escultóricas. Procede, por todo lo expuesto, dictar instrucciones relativas a las 
pruebas de acceso al grado superior de estas enseñanzas, especialmente en lo 
relativo a su desarrollo y calificación, así como a la admisión y la matriculación 
del alumnado. 

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo quinto del Decreto n.º 
181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional, a esta Dirección General

Resuelvo:

Primero.- Objeto

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones relativas a las 
pruebas de acceso al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño, así como a la admisión y matriculación del alumnado en la 
Escuela de Arte de Murcia para el año académico 2025-2026.

I. Acceso al Grado Superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño

Segundo.- Requisitos para el acceso

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 596/2007, de 
4 de mayo, para acceder al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño será preciso estar en posesión del título de Bachiller 
o de alguna de las titulaciones establecidas en su disposición adicional cuarta, 
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especificadas en el anexo I.1 de la presente resolución. Asimismo, se deberá 
superar una prueba específica que permita demostrar las aptitudes y los 
conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate.

2. Por otra parte, en aplicación de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán acceder 
al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño 
quienes, sin estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, superen una 
prueba de acceso. Para realizar dicha prueba se requerirá cumplir como mínimo 
diecinueve años en el año de realización de esta.

Tercero.- Exención de las pruebas de acceso

1. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso quienes se 
encuentren en alguna de estas circunstancias: 

a) Estar en posesión de alguno de los títulos académicos indicados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 15 del Real Decreto 596/2007, recogidos en el anexo 
I.2 de esta resolución.

b) Quienes estando en posesión de los requisitos académicos de acceso, 
conforme a lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 596/2007, acrediten 
tener experiencia laboral de, al menos, un año, relacionada directamente con las 
competencias profesionales del ciclo formativo al que se quiere acceder. 

2. Las exenciones relativas a la prueba de acceso sin requisitos académicos 
son las siguientes: 

a) De la parte general, por encontrarse en una de las siguientes 
circunstancias: 

i) Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 
años. 

ii) Haber superado la parte general de la prueba en una convocatoria anterior 
(artículo 17.4 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo). 

b) De la parte específica, por acreditar experiencia laboral de, al menos, un 
año relacionado directamente con las competencias profesionales del ciclo al que 
se quiera acceder

Cuarto.- Solicitudes de participación y de exención de las pruebas de 
acceso

Quienes deseen solicitar la participación en las pruebas de acceso al 
Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño para el curso 2025-2026, deberán 
cumplimentar su solicitud, junto a la documentación requerida en formato 
pdf en la URL, que a continuación se especifica, según se detalla en el punto 
decimonoveno y en los plazos establecidos en el anexo III.1

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F1636.CE

Quinto.- Pruebas específicas de acceso al grado superior de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

1. Las pruebas específicas de acceso a las diferentes especialidades constan 
de tres ejercicios. El anexo IV recoge su tipología. 

2. Todas las pruebas de acceso se realizarán presencialmente, en la Escuela 
de arte o sede auxiliar que se necesite.
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3. Las especificaciones sobre la realización de las pruebas deberán ser 
publicadas por la Escuela de Arte de Murcia antes del 31 de mayo de 2025 en su 
página web y contendrán, al menos:

a) Forma de proceder para el llamamiento, así como la documentación 
necesaria para la acreditación. 

b) Especificaciones de cada una de las partes de la prueba, sobre todo, lo 
relativo a la tipología de cada una de ellas, duración y la validación de datos.

4. El tiempo máximo del que dispondrán los aspirantes para realizar cada 
ejercicio será el siguiente:

a. Primer ejercicio: una hora. 

b. Segundo ejercicio: dos horas.

c. Tercer ejercicio: dos horas.

5.  La superación de la prueba específica de acceso tendrá validez únicamente 
para acceder a las enseñanzas en el curso académico en el que se realice dicha 
prueba.

Sexto.- Prueba de acceso sin requisitos académicos al grado superior

1. La prueba de acceso sin requisitos académicos al grado superior constará 
de una parte general y una parte específica (consistente en tres ejercicios, que 
sólo se realizarán si se aprueba la parte general).

2. La parte general consistirá en la realización de tres ejercicios 
correspondientes a las siguientes materias troncales del Bachillerato: Historia 
de España, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera, con las 
características que se detallan a continuación:

a) Primer ejercicio: Historia de España. Comentario de texto que consistirá 
en indicar las ideas del texto y explicar su organización, titular, resumir el texto y 
realizar un comentario crítico del mismo. Duración máxima: una hora.

b) Segundo ejercicio: Lengua Castellana y Literatura. Preguntas de desarrollo 
relativas al conocimiento de la Lengua Castellana y la variedad de los discursos, 
así como de la Literatura. Duración máxima: una hora. 

c) Tercer ejercicio: Primera Lengua Extranjera. A partir de un texto escrito en 
un idioma extranjero, realizar tareas de comprensión lectora del texto propuesto 
y producir un texto escrito, de una extensión mínima de 150 palabras, a partir 
de una idea presente en el texto proporcionado. El aspirante indicará en la 
solicitud el idioma (inglés o francés) en el que desea realizar el ejercicio. El texto 
proporcionado tendrá una extensión máxima de 300 palabras. Las tareas de 
comprensión lectora pueden ser de los siguientes tipos: 

● Completar o rellenar huecos con opción múltiple o respuesta abierta.

● Buscar vocabulario en el texto partiendo de definiciones, sinónimos, etc.

● Completar un cuadro.

● Contestar de forma breve preguntas de comprensión.

● Elegir la «idea-resumen» correcta entre varias opciones.

● Completar párrafos con frases dadas.

● Responder «verdadero» o «falso» y justificarlo.

● Localizar información en el texto.

● Ordenar párrafos correctamente. 

Duración máxima del tercer ejercicio: 1 hora.
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3. Los saberes básicos y criterios de evaluación de cada ejercicio son los 
correspondientes al segundo curso de Bachillerato de las citadas asignaturas, 
recogidos en el anexo II del Decreto n. .º 251/2022, de 22 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

4. La parte específica se corresponde con la prueba específica de acceso 
a la especialidad solicitada por el aspirante en el punto anterior. Permitirá 
evaluar las aptitudes y los conocimientos artísticos necesarios para cursar con 
aprovechamiento la especialidad solicitada.

Séptimo.- Calificación de la prueba de acceso sin requisitos 
académicos

1. Para la calificación de los diferentes ejercicios se valorarán tanto los 
conocimientos del Bachillerato como el grado de madurez en la comprensión de 
conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad de análisis y síntesis, y la 
adecuada integración de las cuestiones tratadas con otras disciplinas afines.

2. Respecto a la puntuación de los tres ejercicios que componen la parte 
general de la prueba, el tribunal calificará numéricamente cada uno de los 
ejercicios de cero a diez, con dos decimales, siendo preciso obtener una 
puntuación igual o superior a cuatro para poder realizar la media aritmética de 
los citados ejercicios.

3. La calificación final de la parte general de la prueba de acceso será la 
media aritmética de los tres ejercicios que la componen, con dos decimales.

4. El procedimiento de calificación de la parte específica de la prueba será el 
establecido para la calificación de la prueba específica de acceso.

5. Cuando haya aspirantes que no se presenten a alguno de los ejercicios de 
cada una de las partes o que no realicen ninguno de ellos, en el lugar destinado a 
la calificación final se consignará la expresión «NP».

Octavo.- Tribunales de las pruebas de acceso. Designación y 
actuaciones

1. El tribunal de la prueba específica de acceso estará compuesto por 
un presidente y cuatro vocales, de los que uno actuará como secretario. Los 
tribunales de las pruebas específicas de acceso serán designados por la dirección 
del centro.

2. La parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos será 
evaluada y calificada por un tribunal designado por esta dirección general. 
La evaluación de la parte específica y la calificación final de esta prueba será 
efectuada por los tribunales de las pruebas específicas de acceso indicados en el 
apartado anterior. 

3. La dirección de la Escuela de Arte o el titular del centro autorizado, según 
corresponda, hará pública la composición de los distintos tribunales al menos 
cinco días antes al del inicio de las pruebas. Además, los centros privados 
comunicarán a la Inspección de Educación y al Servicio de Enseñanzas de 
Régimen Especial la composición de los tribunales de la prueba específica al 
menos quince días antes del inicio de las pruebas.

4. El vocal más joven de cada tribunal actuará como su secretario. Los 
tribunales podrán solicitar a esta dirección general la designación de asesores 
para colaborar en la elaboración y valoración de las pruebas de acceso. 
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5. La elaboración de las pruebas de acceso y de los criterios de calificación de 
sus ejercicios corresponderá a los tribunales correspondientes.

6. Los tribunales publicarán en el tablón de anuncios del centro copia de los 
criterios de calificación al menos quince días antes de la celebración de las pruebas.

7. Los tribunales adoptarán las medidas necesarias para quienes, en el 
momento de la inscripción, justifiquen documentalmente alguna discapacidad que 
les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios previstos, de 
forma que puedan hacerlo en las condiciones más favorables, de acuerdo con el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, utilizando el procedimiento previsto en la Orden 
Pre/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad. En caso de que el centro no 
disponga de los medios de adaptación necesarios o no pueda adoptar las medidas 
oportunas, lo comunicará a la Dirección General de Atención a la Diversidad.

Noveno.- Lugar y calendario de celebración de las pruebas de acceso

1. La parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos tendrá 
lugar en la Escuela de Arte de Murcia, sita en la calle Pintor Inocencio Medina 
Vera, n.º 2, 30007 Murcia.

2. Si fuera necesario, esta dirección general podrá determinar otra sede para 
la celebración de las pruebas, que será anunciada previamente en el tablón de la 
Escuela de Arte.

3. La prueba específica de acceso se realizará en el centro en el que se haya 
solicitado la admisión en el mes de mayo y, en caso de segunda convocatoria, en 
el mes de septiembre. 

4. Los centros harán públicos los calendarios específicos de las pruebas 
de acceso, al menos, cinco días antes de su inicio, indicando los días y hora 
de convocatoria en sus tablones de anuncios y páginas web. Previamente lo 
comunicarán a esta dirección general.

5. Respecto a la convocatoria extraordinaria de septiembre de pruebas 
específicas de acceso, la dirección de la Escuela de Arte podrá efectuarla en 
aquellas especialidades que dispongan de vacantes sin cubrir tras los procesos de 
adjudicación previstos en el anexo III.2. Durante el mes de julio se publicará la 
convocatoria de las pruebas, en la que especificará las especialidades convocadas. 
A su vez, los centros privados podrán realizar una segunda convocatoria de pruebas 
específicas, lo cual será comunicado a esta dirección general el 1 de julio de 2025.

Décimo.- Evaluación de las pruebas de acceso

1. Los tribunales cumplimentarán y firmarán las actas de evaluación de las 
pruebas de acceso cuyos modelos se incluyen como anexo V (prueba específica 
de acceso) y anexo VI (prueba sin requisitos académicos). Las calificaciones 
se expresarán en los términos establecidos en los decretos reguladores de los 
currículos. 

2. Las actas serán firmadas por todos los componentes del tribunal. 
El presidente de cada tribunal hará públicos los listados de calificaciones 
provisionales y definitivas en el tablón de anuncios del centro.

3. El secretario del centro, a petición de los interesados, entregará a quienes 
superen la parte general de la prueba sin requisitos académicos el documento 
acreditativo cuyo modelo se incluye en el anexo VII.
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4. La dirección de la Escuela de Arte remitirá al centro autorizado la relación 
con las calificaciones definitivas obtenidas por los solicitantes de su centro en la 
parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos.

5. En los centros autorizados, las actas de las pruebas de acceso se 
cumplimentarán y firmarán por duplicado, una de las cuales quedará custodiada 
en el centro y la otra será enviada a la Escuela de Arte de Murcia en los tres días 
siguientes a la publicación de las calificaciones. El titular del centro adjuntará a 
las actas de la prueba específica de acceso copia de la titulación exigida como 
requisito de acceso de todos los solicitantes relacionados en el acta.

6. Todos los aspirantes deberán obtener una calificación mínima de tres en 
cada una de las pruebas, para poder realizar la media de todas las partes. 

Undécimo.- Procedimiento de reclamación en el centro contra las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de acceso

1. Se podrá reclamar contra las calificaciones provisionales de las diferentes 
pruebas de acceso ante el presidente del tribunal correspondiente en el plazo 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación. La 
reclamación se presentará preferentemente en la secretaría del centro.

2. Finalizado el plazo de tres días, la dirección trasladará de inmediato la 
reclamación al presidente del tribunal correspondiente, quien convocará al 
tribunal para que elabore un informe sobre la reclamación, teniendo en cuenta el 
procedimiento, los criterios de evaluación y calificación establecidos. Así mismo, 
el informe recogerá la propuesta justificada de estimación o desestimación.

3. Su comunicación a los interesados se realizará mediante la publicación 
del listado definitivo de calificaciones, en aplicación del artículo 45.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas. 

4. La publicación del listado definitivo de calificaciones en el tablón de 
anuncios del centro da por resuelto el procedimiento de reclamación en el 
centro.

5. Contra el listado definitivo de calificaciones publicado por el tribunal 
cabrá interponer recurso de alzada ante el mismo o ante la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, siendo este último el órgano competente para resolver. El recurso 
será presentado de manera preferente en la secretaría de la escuela, en el plazo 
máximo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación.

6. La dirección remitirá en el plazo de dos días hábiles el recurso a la citada 
Dirección General, acompañado de toda la documentación de que conste el 
expediente.

7. La interposición del recurso de alzada no paralizará el procedimiento de 
admisión y la adjudicación de plazas vacantes.

II. Admisión en la Escuela de Arte de Murcia

Duodécimo.- Vías de admisión

La admisión del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia se efectuará a 
través de las siguientes vías:

a) Acceso.

b) Traslado.

c) Readmisión.
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Decimotercero.- Participantes en el proceso de admisión. Vía acceso

1. Deberán participar en el proceso de admisión solicitando la vía acceso:

a) Quienes vayan a presentarse a las pruebas de acceso al grado superior 
de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño convocadas para el 
año 2025-2026.

b) Quienes estén exentos de realizar las pruebas de acceso por titulación 
académica o por experiencia laboral según se detalla en el punto tercero.

c) Quienes hayan superado la parte general de la prueba sin requisitos 
académicos en otra convocatoria o escuela de arte.

2. Al solicitar la admisión, los interesados en la vía acceso podrán optar por 
uno o varios de los siguientes tipos de reserva de plaza: 

a) Exentos por titulación: este tipo de reserva se prevé para quienes estén 
exentos de realizar la prueba específica de acceso por estar en posesión de 
alguna de las titulaciones indicadas en el anexo I.2.

b) Prueba de acceso: este tipo de reserva se efectúa para quienes se presenten 
y superen la prueba de acceso (específica) a la especialidad correspondiente.

c) Exentos por experiencia laboral: este tipo de reserva se dirige a quienes 
estén exentos de realizar la prueba de acceso (específica o sin requisitos 
académicos) por acreditar una experiencia laboral de, al menos un año, 
relacionada directamente con las competencias profesionales de la especialidad 
de grado superior a la que quiera acceder. A tal efecto, aportará la documentación 
reseñada en el anexo I.3. Esta reserva está condicionada por el número de 
vacantes que se relacionan en el anexo VIII.

d) Exento de la parte general de la prueba sin requisitos, si la hubieran 
superado en otras convocatorias. 

e) Otras reservas: Asimismo, se reservará un 3 por ciento de las plazas 
ofertadas por especialidad para quienes reúnan los requisitos académicos de 
acceso y tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento (artículo 59.6 del Decreto n.º 177/2024, de 12 de septiembre por el que 
se aprueba el Reglamento de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia), así 
como otro 5 por ciento para los deportistas de alto nivel o rendimiento (artículo 
9.4 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y 
alto rendimiento)

Decimocuarto.- Participantes en el proceso de admisión. Vía traslado

1. Deberán participar en el proceso de admisión solicitando la vía traslado 
quienes, habiendo iniciado un ciclo formativo de grado superior de Artes Plásticas 
y Diseño en otro centro, deseen continuar sus estudios en la Escuela de Arte de 
Murcia.

2. La admisión se solicitará en la especialidad y el curso que corresponda 
según el expediente académico del alumno.

3. No se admitirán las solicitudes de alumnado que haya agotado 
convocatorias en uno o varios módulos incluida la extraordinaria (5.ª o de gracia).

Decimoquinto.- Participantes en el proceso de admisión. Vía readmisión

1. Deberán participar en el proceso de admisión solicitando la vía readmisión 
quienes, tras haber causado baja o abandono en la Escuela de Arte de Murcia en 
2.º y 3.º curso de la especialidad solicitada deseen reanudar sus estudios. 
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2. De manera general, la readmisión en el 2.º y 3.º curso de estos alumnos 
podrá realizarse en los dos años académicos siguientes a aquel en el que hubieran 
anulado su matrícula o no la hubieran formalizado, siempre y cuando el centro 
dispusiera de vacantes en su especialidad y curso.

Decimosexto.- Oferta de especialidades en la Escuela de Arte de 
Murcia

Las especialidades de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas 
y Diseño de grado superior que se podrán cursar en el año académico 2025-
2026 en la Escuela de Arte de Murcia son las que, a continuación, se relacionan 
agrupadas por familia profesional artística: 

a) Familia profesional artística: Comunicación Gráfica y Audiovisual. 
Especialidades: Animación, Fotografía, Gráfica Interactiva, Ilustración y Gráfica 
Audiovisual.

b) Familia profesional: Joyería de Arte. Especialidad: Joyería Artística.

c) Familia profesional: Diseño Industrial. Especialidad: Modelismo y 
Maquetismo.

d) Familia profesional artística: Técnicas Escultóricas. Especialidad: Técnicas 
Escultóricas.

Decimoséptimo.- Vía acceso: oferta y reserva de plazas para el año 
académico 2025-2026

1. La oferta de plazas vacantes para el año académico 2025-2026, destinada 
a solicitantes de la vía acceso, queda recogida en el anexo VIII, así como su 
desglose por tipo de reserva de plaza.

2. Esta dirección general podrá modificar la oferta con el fin de adecuarla a 
las necesidades formativas detectadas.

3. Las plazas que hayan sido objeto de reserva y queden vacantes, una vez 
agotadas las listas de espera de la reserva correspondiente, serán sumadas a la 
destinada a quienes superan las pruebas de acceso.

4. La oferta de la convocatoria extraordinaria de septiembre de pruebas 
específicas de acceso estará constituida por las vacantes que no se hayan 
cubierto tras las diversas adjudicaciones previstas en el anexo III.2. para la 
primera convocatoria. Estas plazas se destinarán al tipo de reserva «prueba de 
acceso». No obstante, si quedaran vacantes sin cubrir tras las adjudicaciones 
correspondientes en la convocatoria extraordinaria de septiembre, se podrán re 
adjudicar a los otros tipos de reserva, según se detalla en el apartado 4 del punto 
vigésimo tercero. 

Decimoctavo.- Calendario de admisión

1. El calendario de admisión del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia es 
el documento que establece anualmente los plazos de presentación de solicitudes 
y que concreta los plazos y fechas relativos a la admisión, según se indica en los 
puntos siguientes. 

2. El calendario de admisión correspondiente al año académico 2025-2026 se 
especifica en el anexo III.

Decimonoveno.- Solicitud de admisión en la Escuela de Arte y 
documentación a aportar

1. Quienes estén interesados en participar en el proceso de admisión en 
la Escuela de Arte de Murcia cumplimentarán la solicitud de admisión a través 
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de la siguiente URL: https://sede.carm.es/ en el apartado «Registro y Guía de 
procedimiento y Servicios», seleccionar el procedimiento1636, «Admisión a los 
ciclos formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño». Los plazos de 
presentación de solicitudes son los establecidos en el anexo III.1. 

2. Se cumplimentará una solicitud por especialidad, en la que se indicará 
el tipo o tipos de reserva de plaza por los que se opta. Aquellos aspirantes que 
presenten solicitudes de admisión a varias especialidades deberán indicar el 
orden de preferencia de las mismas, en el lugar previsto en el formulario para 
ello, a efectos de adjudicación de vacantes.

3. No será necesario aportar la documentación justificativa de la identidad y 
de la titulación académica (universitaria o no universitaria) del interesado salvo 
que, de manera expresa, el interesado se oponga a su consulta. Tampoco deberá 
presentar documentación quien, al solicitar la participación en la prueba sin 
requisitos académicos, alegue que ha superado la parte general de la misma en 
convocatorias anteriores llevadas a cabo en la Escuela de Arte de Murcia.

4. Si no fuera factible a la Administración el acceso a la información debido 
a problemas técnicos o a la calidad de la copia, al publicar las relaciones 
provisionales de solicitantes se requerirá a los interesados la presentación de los 
documentos necesarios en la secretaría de la Escuela de Arte.

5. Solo será necesario aportar documentación en las circunstancias que se 
detallan a continuación: 

a) De manera general, en caso de no autorizar el acceso a los datos de 
identidad: copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de 
residencia.

b) Vía acceso: 

I. Si no se autoriza el acceso a la titulación académica se aportará copia del 
título que corresponda según se indica en el anexo I. Quien haya obtenido el 
Título de Bachiller en el curso 2025-2026 deberá presentar copia de la solicitud 
de expedición del título, certificación académica del centro donde haya finalizado 
el bachillerato, que acredite su superación, y copia del justificante de haber 
abonado la tasa correspondiente. En este último caso, podrá aportarse esta 
documentación dentro del plazo de subsanación de solicitudes.

II. Exención por titulación académica: certificación académica emitida por 
el centro donde se haya obtenido el título en la que consten las calificaciones 
obtenidas en todas las asignaturas conducentes a la titulación y la nota media, 
así como la solicitud de expedición del título y el justificante del pago de la tasa.

III. Prueba de acceso sin requisitos académicos: 

a) Exención de la parte general por haber superado la prueba de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años: certificación de la universidad donde la 
haya superado en la que conste tal circunstancia.

b) Quien alegue haber superado la parte general de la misma en una 
convocatoria anterior en otra comunidad autónoma: certificación en la que conste 
expresamente tal circunstancia, así como la calificación obtenida. 

IV. Exención por experiencia laboral: se acreditará mediante la aportación de 
los documentos indicados en el anexo I.3.

V. Deportistas de élite: se aportará uno de los documentos indicados en el 
anexo I.6.
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c) Traslado: Certificación académica de los estudios cursados expedida por el 
centro de origen.

d) Readmisión: documentación justificativa de enfermedad grave u otras 
causas de fuerza mayor.

6. Al finalizar la inscripción, la aplicación informática generará un documento 
denominado «Solicitud», con un número de identificación ID, que el interesado 
deberá conservar como justificante de presentación de la misma.

Vigésimo.- Publicación de las relaciones de solicitantes de admisión

1. La Escuela de Arte hará públicas en su tablón de anuncios las relaciones 
provisionales y definitivas de solicitantes de admisión en las fechas establecidas 
en el calendario de admisión (anexo III.1).

2. Las relaciones de solicitantes se organizarán por especialidad y vía de 
admisión, ordenando a los solicitantes alfabéticamente. Incluirán la siguiente 
información: 

DNI/NIE con eliminación de dígitos por cumplimiento de la Ley de protección 
de datos.

a) Apellidos y nombre de los solicitantes. 

b) Vía acceso: 

I. Prelación de la especialidad (si se solicitan varias especialidades).

II. Tipo de reserva de plaza solicitada. Según la reserva se indicará, además:

i) Exentos por titulación (A1, A2, A3): 

(1) Nota media de la titulación alegada.

ii) Prueba de acceso: 

(1) Se indicará para cada solicitante si participa o no, en la prueba específica 
de acceso.

(2) Idioma

(3) Prueba sin requisitos académicos: se indicará quiénes están exentos de 
realizar la parte general de la misma, por haberla superado en otra convocatoria 
y/o centro

iii) Exentos por experiencia laboral: Resolución de la concesión de la 
exención.

iv) Reserva por discapacidad.

v) Reserva por ser deportista de élite.

c) Admisión o exclusión de la solicitud, así como la causa de esta última.

d) En las relaciones provisionales se especificará, según proceda, la 
documentación que resulte necesario aportar para la subsanación de la solicitud.

3. El plazo para aportar la documentación necesaria para subsanar la solicitud 
de admisión será el establecido en el anexo III.1. En este mismo plazo los 
interesados podrán reclamar contra la relación provisional correspondiente y contra 
la resolución de las exenciones contenida en la misma ante la dirección del centro.

4. Las reclamaciones serán presentadas preferentemente en la secretaría de 
la escuela, al objeto de agilizar el proceso de admisión. 

Si fuera necesario aportar documentos para la subsanación, el interesado 
podrá hacerlo a través del siguiente correo electrónico 30018096@murciaeduca.es 
o presentándolos en la secretaría de la escuela.
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5. Las reclamaciones contra la relación provisional de solicitantes de admisión 
y la resolución de las exenciones contenida en la misma serán resueltas por la 
dirección de la Escuela de Arte. Su comunicación a los interesados se realizará 
mediante la publicación de la relación definitiva, en aplicación del artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas. 

Vigésimo primero.- Relaciones definitivas de solicitantes de 
admisión. Recursos.

1. Las relaciones definitivas de solicitantes de admisión, aprobadas por la 
dirección de la Escuela de Arte, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
centro en las fechas indicadas en el anexo III.1.

2. Contra las relaciones definitivas de solicitantes cabrá interponer recurso de 
alzada ante la dirección del centro o ante la dirección general con competencias 
en materia de enseñanzas de régimen especial, siendo este último el órgano 
competente para su resolución. El recurso se presentará preferentemente en 
la secretaría del centro en el plazo máximo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de publicación de las relaciones definitivas.

3. La interposición del recurso de alzada no paralizará el proceso de admisión.

Vigésimo segundo.- Criterios de adjudicación de plazas vacantes

1. Los criterios que se aplicarán en la adjudicación de plazas vacantes en cada 
especialidad son los indicados en los apartados siguientes, detallados por vías. 

a) Vía acceso: La adjudicación se efectuará según tipo de reserva de plaza: 

I. Exención por titulación:

i. Mayor nota media de la titulación alegada para la exención.

II. Prueba de acceso:

i.  Mayor calificación final obtenida.

ii. En caso de empate, se aplicará la siguiente prelación:

a. Mayor calificación en el ejercicio 3 de la prueba específica.

b. Mayor calificación en el ejercicio 2 de la prueba específica.

b) Quien haya solicitado varias especialidades en la vía acceso, sólo podrá 
obtener plaza en una de ellas, atendiendo al orden expresado en la solicitud, y/o 
según la disponibilidad de vacantes por especialidad y los criterios de adjudicación 
indicados. Si el orden expresado coincidiera, se considerará como primera opción 
la solicitud realizada y registrada por el sistema en primer lugar.

c) Vía traslado: mayor nota media del expediente académico.

d) Vía readmisión: Se priorizará a quienes hubieran causado baja por 
enfermedad grave u otras causas de fuerza mayor correctamente documentadas.

e) Los casos de empate que puedan producirse dentro de cada vía de 
admisión o en el caso de participar con la exención de la prueba específica de 
acceso por experiencia laboral, se resolverá mediante la ordenación alfabética 
ascendente (de la A a la Z), de acuerdo con el sorteo publicado de las dos letras 
iniciales del primer apellido de los solicitantes, celebrado de forma anual por la 
consejería competente en materia de educación para el proceso ordinario de 
escolarización de alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que puede 
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consultarse en http://www.educarm.es/admision-alumnos-padres y que para 
este curso 2025-2026 es el siguiente: PM

Vigésimo tercero.- Adjudicación de vacantes

1. La dirección de la Escuela de Arte hará públicos, en su tablón de anuncios, 
los listados de admitidos en el centro en cada especialidad, vía y tipo de reserva 
en las fechas establecidas en el calendario de admisión. Los solicitantes que 
obtengan plaza serán ordenados según los criterios de adjudicación recogidos en 
el punto anterior. 

2. De la misma manera, en las especialidades, vías y tipos de reserva en las 
que queden solicitantes sin obtener plaza, la dirección del centro publicará las 
listas de espera, ordenadas por los criterios recogidos en el apartado anterior en 
los plazos previstos en el calendario de admisión, anexo III.2.

3. En caso de que queden plazas vacantes tras la matriculación del alumnado 
de la primera adjudicación, la dirección procederá a una segunda adjudicación 
que hará pública en las fechas indicadas en el calendario de admisión. 

4. Si se agotaran las listas de espera de la reserva «prueba de acceso» y 
quedaran aún plazas vacantes sin cubrir, se re adjudicarán a solicitantes en listas 
de espera de otros tipos de reserva, si los hubiere, en los plazos previstos en el 
anexo III.2. 

5. Además, una vez iniciado el período lectivo, las vacantes que se produzcan 
hasta el 31 de octubre por anulación de matrícula por inasistencia, según se 
detalla en el punto vigésimo sexto, u otras causas se adjudicarán a quienes 
permanezcan en lista de espera. La prelación entre las distintas vías de admisión, 
en caso de que exista concurrencia de solicitudes para una misma vacante, será 
la siguiente: en primer lugar, se adjudicará a la vía acceso; a continuación, las 
plazas vacantes se adjudicarán en el periodo de readmisión y traslado. 

Vigésimo cuarto.- Oferta modular

1. Las plazas vacantes que se produjeran en los distintos módulos podrán ser 
objeto de oferta bien a alumnado de la Escuela de Arte de otras especialidades o 
bien como formación continua a otro posible alumnado.

2. La Escuela de Arte de Murcia hará públicas las vacantes disponibles, 
desglosadas por módulos, el 30de septiembre.

3. Los solicitantes deberán acreditar los necesarios conocimientos previos que 
determine el departamento didáctico encargado de impartir los citados módulos.

4. La Escuela de arte publicará los criterios para el baremo.

III. Matrícula en la Escuela de Arte de Murcia 

Vigésimo quinto.- Matrícula del alumnado

1. Todo el alumnado del centro, así como quienes hubieran obtenido vacante 
tras el proceso de admisión deberán formalizar la correspondiente matrícula en 
los plazos establecidos en el anexo III.3.

2. En el caso de no formalizarla en los plazos citados, se perderá el puesto 
escolar adjudicado.

Vigésimo sexto.- Anulación de matrícula por inasistencia

1. Una vez iniciado el curso, la dirección de la Escuela de Arte podrá anular la 
matrícula por inasistencia a clase al alumnado que se encuentre en alguna de las 
circunstancias siguientes:
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a) No haberse incorporado a las clases durante los primeros quince días 
lectivos del curso.

b) Las ausencias superen el cincuenta por ciento de las horas lectivas durante 
el mes de octubre.

2. Antes de proceder a la anulación, la dirección comunicará dicha 
circunstancia al interesado, quien dispondrá de un plazo de tres días hábiles para 
justificar la inasistencia y realizar cuantas alegaciones considere oportunas. 

3. Si transcurrido dicho plazo no se obtuviera respuesta o las alegaciones 
presentadas no justificaran las ausencias, en los tres días siguientes a su término, 
la dirección de la escuela resolverá autorizando la anulación de la matrícula 
del alumno, por lo que este causará baja en el centro y la vacante podrá ser 
adjudicada, según se ha indicado en el punto decimotercero. Además, perderán 
definitivamente los derechos de matrícula para ese curso quienes vuelvan a 
ausentarse de forma continuada tras haber sido aceptada por la dirección la 
justificación de dicha inasistencia.

Vigésimo séptimo.- Inscripción del alumnado de centros autorizados 
en la Escuela de Arte de Murcia

1. Los centros autorizados inscribirán a sus alumnos en la Escuela de Arte de 
Murcia a través de la aplicación Plumier una vez superado el acceso y admitidos 
en los centros. 

2. La Escuela de Arte supervisará el cumplimiento de los requisitos de acceso 
y académicos del alumnado inscrito. El incumplimiento conllevará la anulación de 
la matrícula correspondiente.

Vigésimo octavo.- Información sobre los procedimientos de acceso y 
admisión

Los centros de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño darán la 
máxima publicidad al calendario y a los diversos actos relativos al acceso a las 
enseñanzas y a la admisión del alumnado por los medios físicos y electrónicos de 
que dispongan.

Vigésimo noveno.- Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia».

Murcia, a 2 de mayo de 2025.—El Director General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis Quiñonero Ruiz.
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ANEXO I 
Requisitos y exenciones de las pruebas específicas de acceso: títulos y documentación. 

1. Requisito académico para el acceso 
a las enseñanzas.  

Si no se autoriza el acceso a los datos de titulación 
académica, el interesado deberá aportar alguno de 

los títulos siguientes:  

a) Bachiller. 
b) Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño. 
c) Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspondientes al plan de estudios de 1963 o plan experimental. 
d) Técnico o Técnica de Formación Profesional. 
e) Otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores. 
f) Titulación universitaria o equivalente. 

g) Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años o mayores de 45 años. 

2. Exención de la prueba específica de 
acceso por titulación académica.  

Si no se autoriza el acceso a los datos de titulación 
académica, el interesado deberá aportar alguno de 

los títulos siguientes: 

a) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de cualquier familia profesional  
b) Título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato artístico experimental. 
c) Título Superior de Artes Plásticas y Título Superior de Diseño, en sus diferentes especialidades o títulos declarados 

equivalentes. 
d) Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes especialidades o títulos 

declarados equivalentes. 
e) Licenciatura o Grado en Bellas Artes. 
f) Arquitectura. 
g) Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.  

3. Exención de la prueba específica de 
acceso por experiencia laboral. 

Deben aportarse todos los documentos indicados 
para a) o b) 

a) En el caso de trabajadores por cuenta ajena: 
I. Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste expresamente la 

duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 
II. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliada 

la persona interesada, donde conste la empresa, la categoría laboral y el período de contratación. 

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia: 
I. Certificado de alta en el censo de obligados tributarios con una antigüedad mínima de un año. 
II. Declaración responsable de la persona interesada de las actividades más representativas realizadas. 
III. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social donde conste el período de cotización en el Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos. 
c) Además, en caso de exención de la prueba específica de acceso, debe acreditarse estar en posesión de uno de los 

títulos incluidos en el apartado 1 de este anexo, si no se autoriza a la Administración el acceso a los datos. 
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4. Exención de la parte general de la 
prueba de acceso sin requisitos 
académicos por haber superado la 
prueba de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 o mayores de 
45 o haber superado la parte 
general en una convocatoria 
anterior 

a) Certificación emitida por la universidad donde hubiera superado la prueba en la que conste tal circunstancia 
b) Certificación emitida por el centro donde hubiera superado la prueba 

5. Reserva por ser deportista de alto 
nivel o de alto rendimiento 

 

a) Certificado expedido por el Consejo Superior de Deportes que acredite la condición de deportista de alto nivel. 
b) Certificado expedido por la Comunidad Autónoma que acredite la condición de deportista de alto rendimiento. 
Esta reserva de plaza para los solicitantes que acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, no 
exime de la necesidad de tener los requisitos académicos y de la realización de la prueba específica o en su caso de 
cumplir con los requisitos de experiencia laboral o titulación académica. 

6. Reserva por discapacidad c) Documentación acreditativa de un grado de discapacidad igual o superior a un 33 por ciento. 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O EXENCIÓN DE PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO 

SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO PARA CENTROS PRIVADOS AUTORIZADOS. 

Identificación del solicitante 

 DNI      NIE       PASAPORTE   Número: 

Primer apellido: Segundo apellido: 

Nombre: Fecha y lugar de nacimiento: 

Domicilio: 

Localidad: Provincia: Código postal: 

Correo-e: Teléfono: 

Nacionalidad: Doble nacionalidad (indicar cuál): 
En caso de 

alumnos 
menores 
de edad: 

Nombre y apellidos del padre/madre/tutor: 

D.N.I. del padre/madre/tutor legal: 

Centro privado autorizado donde solicita la admisión: 

 

(Marcar según proceda) 

Solicitoparticipar en la prueba de acceso sin requisitos académicos para mayores de 19 años a 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior (□ mayor de 19 años   □ 18 
años), especialidad……………………………. 

Idioma:      □ Inglés         □ Francés 

Aporto documentación justificativa que permita la participación en la prueba (18 años). 
 Solicito adaptación por discapacidad (aporto documentación justificativa). 

 

Solicitola exención dela parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos a las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior: 

 Por haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años (aporto 
documentación justificativa) 
  Por haber superado la parte general en una convocatoria anterior en: 

□ La Escuela de Arte de Murcia. 
□ Otros centros (aporto documentación justificativa). 
 

Solicitola exención dela prueba de acceso sin requisitos académicos a las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, especialidad …………………..……….., por 
experiencia laboral (aporto documentación justificativa). 

 
Solicitala exención dela prueba de acceso específica a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado superior, especialidad…………………………………., por: 

 Estar en posesión del título……..…………………………………………….. 
 Por experiencia laboral (aporto documentación justificativa). 
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Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente 
consulte de forma electrónica o por otros medios los datos personales relacionados a continuación, necesarios para 
la resolución de esta solicitud: consulta de identidad, titulación universitaria y titulación no universitaria. 

 NO Autorizo al órgano administrativo para que se consulten mis datos de Identidad. 

 NO Autorizo al órgano administrativo para que se consulten mis datos de titulación universitaria o no 
universitaria. 

En caso de no conceder autorización a la administración, se adjunta a esta solicitud la documentación oportuna.  

   
Documentación que aporto (véase documento anexo) * 

 
 
 
 
 
 
 

* Anexo I de esta resolución. 
Doy mi consentimiento para que los datos contenidos en esta solicitud sean utilizados en la admisión de alumnos y el 

acceso a los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño (procedimiento 1636 de la Guía de Procedimientos 
y Servicios CARM). Además declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que se ceden así como la documentación 
presentada. 

Según lo dispuesto en el Reglamento Europeo (UE) 206/679 de Protección de Datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales del Reglamento Europeo de Protección de 
Datos, y siguiendo las recomendaciones e instrucciones emitidas por la Agencia Española de Protección de Datos le informamos 
que: 

RESPONSABLE Dirección General de formación profesional, enseñanzas de régimen especial y educación permanente 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. CARM. regimen.especial@murciaeduca.es 

FINALIDAD Gestión de la admisión y el acceso a los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño 
(procedimiento 1636 de la Guía de Procedimientos y Servicios CARM).  

DERECHOS Se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y la limitación u oposición a su 
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

 
En………………………………………..,  a………… de…………… 202…… 

 
Firma del solicitante: 

 
 
 
 
 

Sra. Directora de la Escuela de Arte de Murcia 
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ANEXO III. CALENDARIO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN LA ESCUELA DE ARTE DE MURCIA. 
AÑO ACADÉMICO 2025-2026 

III.1. Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2025-2026 y publicación de las relaciones de solicitantes 
 Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

 Prueba de acceso (sin requisitos 
académicos) 

- Exentos por titulación. 
- Prueba de acceso (específica) 
- Exentos por experiencia laboral 

  

Presentación de solicitudes Del 8 al 26 de mayo 

 

Plazo I: del 8 de mayo al 30 de mayo 

Plazo II (solo en especialidades con 
vacantes no cubiertas): del 15 de julio al 
1 de septiembre. 

Del 1 al 5 de septiembre.   

 

Del 1 al 5 de septiembre.   

 

Publicación de las relaciones 
provisionales de solicitantes 

26 de mayo 

 
Plazo I: 5 de junio 

Plazo II: 4 de septiembre (solo en el caso 
de solicitantes que deban realizar la 
prueba de acceso) 

8 de septiembre.  

 

8 de septiembre.  

Subsanación y de presentación 
de reclamaciones contra las 
relaciones provisionales y la 
resolución de exención. 

Hasta el 29 de mayo a las 12:00 a.m. 

 

Plazo hasta el 11 junio a las 12:00 a.m. 

Plazo II: hasta el 8 de septiembre a las 
12:00 a.m. (solo en el caso de 
solicitantes que deban realizar la prueba 
de acceso) 

Hasta el 11 de septiembre.  

 

Hasta el 11 de septiembre. 

Publicación de las relaciones 
definitivas de solicitantes 

30 de mayo Plazo I: el 13 junio. 

Plazo II: 9 de septiembre (solo en el caso 
de solicitantes que deban realizar la 
prueba de acceso) 

12 de septiembre. 12 de septiembre. 
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 III.2. Adjudicación de plazas vacantes en la Escuela de Arte de Murcia. Año académico 2025-2026 
 Vía acceso Vía traslado  Vía readmisión 

Tipos de acceso y reserva de plaza   

a. Exentos por titulación b. Prueba de acceso c. Exentos por 
experiencia laboral 

d. Deportistas de élite y 
reserva por 
discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento 

Primera 
adjudicación de 

vacantes 

16 de junio. 2 de julio 16 de junio. 2 de julio 26 de septiembre. 26 de septiembre. 

Adjudicaciones 
posteriores 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª 
adjudicación.): 

23 de junio. 

 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª 
adjudicación 
9 de julio. 

 

 

 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª 
adjudicación): 

26 de junio. 

 

3ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 2ª 
adjudicación, si las hubiese): 

26 de junio. 

 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª 
adjudicación): 
9 de julio. 

 

 

  

Adjudicaciones 
2ª convocatoria 

acceso  

 1ª adjudicación:  
22 de septiembre. 

 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª 
adjudicación): 

25 de septiembre. 
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 III.3. Matrícula del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia. Año académico 2025-2026 

ALUMNADO DE NUEVA ADMISIÓN 
 Vía acceso Vía traslado  Vía readmisión 

Tipos de acceso y reserva de plaza   

a. Exentos por 
titulación 

b. Prueba de acceso c. Exentos por 
experiencia laboral 

d. Deportistas de élite y 
reserva por 
discapacidad igual o 
superior al 33 por 
ciento 

Primera 
adjudicación de 

vacantes 

Adjudicados 16 de junio:  

Del 16 al 20 de junio. 

Adjudicados 2 de julio: 

Del 2 al 8 de julio. 

Adjudicados 16 de junio:  

Del 16 al 20 de junio. 

Adjudicados 2 de julio:  

Del 2 al 8 de julio 

Adjudicados el 26 de 
septiembre: 26 al 29 de 
septiembre  

Adjudicados el 26 de 
septiembre: 26 al 29 de 
septiembre:  

Adjudicaciones 
posteriores de 

vacantes 

Adjudicados 23 de junio: 

23 y 24 de junio 

Adjudicados 9 de julio:  

9 al 11 de julio. 

 

Adjudicados 23 de junio: 

23 y 24 de junio 

Adjudicados 9 de julio: 

9 al 11 de julio  

En los tres días lectivos 
siguientes a la comunicación 
de la adjudicación. 

En los tres días lectivos 
siguientes a la comunicación 
de la adjudicación. 

Adjudicaciones 
de vacantes (2ª 
convocatoria 

acceso) 

 Adjudicados el 22 de 
septiembre: 22 al 24 de 
septiembre 
 

 

Adjudicados el 25 de 
septiembre: 25 y 26 de 
septiembre: 
 

    

ALUMNADO DE LA ESCUELA DE ARTE 

Fase única de 
matriculación 

Del 1 al 15 de julio.     
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ANEXO IV 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 
Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
Animación Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 

Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
● Conocer el contexto histórico-artístico de la 

propuesta formulada. 
● Demostrar sensibilidad ante las creaciones 

artísticas y comunicativas o funcionales. 
● Identificar las características propias de la 

propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en 
animación. 

Criterios de evaluación:  
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

● Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

 
 
Criterios de evaluación: 
● Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 

creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

● Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

● Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 

 

Fotografía Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

 

NPE: A-070525-2047



Página 11073Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

 

 

Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
● Conocer el contexto histórico-artístico de la 

propuesta formulada. 
● Demostrar sensibilidad ante las creaciones 

artísticas y comunicativas o funcionales. 
● Identificar las características propias de la 

propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

artístico, con aplicaciones específicas en 
fotografía. 

Criterios de evaluación:  
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

● Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta. 

 
Criterios de evaluación: 
● Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 

creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

● Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

● Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 

 

Gráfica 
Interactiva 

Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
● Conocer el contexto histórico-artístico de la 

propuesta formulada. 
● Demostrar sensibilidad ante las creaciones 

artísticas y comunicativas o funcionales. 
 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en gráfica 
interactiva. 

Criterios de evaluación:  
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

 
 

Criterios de evaluación: 
● Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 

creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

● Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

● Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
● Identificar las características propias de la 

propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

● Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta.  

Ilustración Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
● Conocer el contexto histórico-artístico de la 

propuesta formulada. 
● Demostrar sensibilidad ante las creaciones 

artísticas y comunicativas o funcionales. 
● Identificar las características propias de la 

propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en 
ilustración. 

Criterios de evaluación:  
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

● Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta.  

 
 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 
 
 

Criterios de evaluación: 
● Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 

creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

● Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

● Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
Gráfica 

Audiovisual 
Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
● Conocer el contexto histórico-artístico de la 

propuesta formulada. 
● Demostrar sensibilidad ante las creaciones 

artísticas y comunicativas o funcionales. 
● Identificar las características propias de la 

propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en gráfica 
audiovisual. 

Criterios de evaluación:  
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y manejo 
de los instrumentales propios de la especialidad a la 
que opta. 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

Criterios de evaluación: 
● Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 

creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

● Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

● Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 

 

Joyería 
Artística 

Desarrollo por escrito de las cuestiones que se 
formulen sobre Historia del Arte, a partir de un 
texto escrito y/o la documentación gráfica o 
audiovisual que se facilite. 

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos 
y la sensibilidad ante las creaciones artísticas y 
funcionales. 

Realización de un dibujo artístico a partir de un 
modelo del natural.  
 
 

Criterios de evaluación: 
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

Ejecucıón de diversos bocetos sobre un tema 
dado y plasmación tridimensional de uno de 
ellos.  
 

En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y 
la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y 
su capacidad compositiva. 
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 

conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y manejo 
de los instrumentales propios de la especialidad a la 
que opta. 
 

Modelismo y 
Maquetismo 

Desarrollo por escrito de las cuestiones que se 
formulen sobre Historia del Arte, a partir de un 
texto escrito y/o la documentación gráfica o 
audiovisual que se facilite. 

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos 
y la sensibilidad ante las creaciones artísticas y 
funcionales. 

Realización de un dibujo artístico a partir de un 
modelo del natural.  
 

Criterios de evaluación: 
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y manejo 
de los instrumentales propios de la especialidad a la 
que opta. 
 

Ejecucıón de diversos bocetos sobre un tema 
dado y plasmación tridimensional de uno de 
ellos.  

 

En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y 
la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y 
su capacidad compositiva. 
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
Técnicas 

Escultóricas 
Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 
 

Criterios de evaluación: 
● Conocer el contexto histórico-artístico de la 

propuesta formulada. 
● Demostrar sensibilidad ante las creaciones 

artísticas y comunicativas o funcionales. 
● Identificar las características propias de la 

propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un dibujo artístico a partir de un 
modelo del natural.  
 
 
 

Criterios de evaluación: 
● Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 

destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

● Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

● Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

● Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta.  

Ejecución de diversos bocetos sobre un tema 
dado y plasmación tridimensional de uno de 
ellos. 
 
 

Criterios de evaluación: 
● Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 

creatividad, así como sensibilidad artística, sentido 
del espacio y capacidad compositiva en el ejercicio 
propuesto. 

● Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

● Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 
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ANEXO V 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA AL GRADO SUPERIOR DE 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 
CENTRO: ______________________________ Código centro: ______________________  

 
Familia profesional artística: ________________________________________. 

Especialidad:________________________________________________ 
 

CALIFICACIONES 
Núm. APELLIDOS Y NOMBRE EJERCICIO 1 EJERCICIO 2  EJERCICIO 3 FINAL 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
Diligencias/Observaciones 
 
 
 
 

 
Murcia a                            de        de                     20__ 

 

El Presidente                                                                 El Secretario 

 

Fdo.:                                                               Fdo.: 

 
Vocal I                                       Vocal II                                          Vocal III 
 

 
 

Fdo.:                                         Fdo.:                                               Fdo.: 
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ANEXO VI 
 

ACTAS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 
 

ESCUELA DE ARTE DE MURCIA 
 

Acta de evaluación. Parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos al grado superior 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. Año académico:_____________            

Núm. 
APELLIDOS Y NOMBRE 

Calificaciones 
Ejercicio 
1º 

Ejercicio 
2º 

Ejercicio 
3º 

Final 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
Diligencias/Observaciones 
 
 
 
 

 
Murcia, a                    de           de                            20____ 

 

El Presidente                                                               El Secretario 

 

Fdo.:                                                                                Fdo.: 

Vocal I                                             Vocal II                                               Vocal III 

 

 
Fdo.:                                                  Fdo.:                                                Fdo.: 
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CENTRO: ______________________________________ Código centro: ________________ 

Acta final de la prueba de acceso sin requisitos académicos a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado superior. Año académico___________________ 

Núm. 
APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD 

Calificaciones 
Parte 
general 

Parte 
específica 

Final 
prueba 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
Diligencias/Observaciones 
 
 
 
 

 
Murcia, a                           de           de                      20__ 

 
 

El Presidente                                                               El Secretario 

 

                              Fdo.:                                                                           Fdo.: 

 

Vocal I                                      Vocal II                                      Vocal III 

 
                         Fdo.:                                          Fdo.:                                          Fdo.: 
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ANEXO VII 
 

DOCUMENTO ACREDITATIVO DE SUPERACIÓN DE LA PARTE GENERAL DE LA PRUEBA 
DE ACCESO SIN REQUISITOS ACADÉMICOS AL GRADO SUPERIOR DE LAS ENSEÑANZAS 

PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
 
 
D........................................................................................................................................ 
Secretario de la Escuela de Arte de Murcia, 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que D. / Dña.  ...................................................................................................................... ha 
superado, con la calificación de ……………, la parte general de la prueba de acceso sin 
requisitos académicos a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
superior, en la convocatoria correspondiente al año académico …./………. Según lo previsto en 
el artículo 17.4. del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo que establece la ordenación general 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, la superación de la parte general 
de esta prueba tendrá validez para posteriores convocatorias.  

 
Murcia, a….  de……………………………….  de  20…. 

 

 
V.º B.º 

         LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE ARTE  
 
 
 
 

     Fdo........................................................... 

 
                EL SECRETARIO DE LA ESCUELA DE ARTE  

 
 

  
 

Fdo........................................................... 
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 ANEXO VIII 
OFERTA DE PLAZAS VACANTES DE PRIMER CURSO, VÍA ACCESO, PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2025-2026 
Grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 

 
ESCUELA DE ARTE DE MURCIA. Oferta de plazas vacantes primer curso 

Especialidades TOTAL DISTRIBUCIÓN RESERVA DE PLAZA 
  a.1 a.2 a.3 b c d-1 d-2 
Animación 15 1 3 2 6 1 1 1 
Fotografía 30 2 6 3 14 2 2 1 
Gráfica Interactiva 15 1 3 2 6 1 1 1 
Ilustración 30 2 6 3 14 2 2 1 
Joyería Artística 15 1 3 2 6 1 1 1 
Modelismo y Maquetismo 15 1 3 2 6 1 1 1 
Técnicas Escultóricas 15 1 3 2 6 1 1 1 

 
 
Códigos reserva de plaza 

a. Exentos de prueba de acceso por titulación: 
 a.1. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de la misma familia artística profesional que la especialidad solicitada o título 
 declarado equivalente 
 a.2. Título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato artístico  experimental 
 a.3 Título Superior de Artes Plásticas, Título Superior de Diseño y Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes 
 Culturales, en sus diferentes especialidades, o títulos declarados equivalentes; Licenciatura en Bellas Artes; Arquitectura e 
 Ingeniería Técnica en Diseño Industrial 
b. Por superación de pruebas de acceso 
c. Exento de prueba de acceso por experiencia laboral  
d-1 .Reserva por acreditar ser deportista de élite 
d-2. Reserva por acreditar discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2048 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga a la mercantil 
Fuente Álamo Bioenergy S.L. con NIF B44583441, dentro del 
expediente AAI20240004, autorización ambiental integrada 
para planta de tratamiento de biorresiduos para generación de 
fertilizante y biometano ubicada en polígono 32 parcela 32, Los 
Morales, término municipal de Fuente Álamo (Murcia).

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace pública 
la decisión de otorgar a la mercantil Fuente Álamo Bioenergy, S.L., con NIF 
B44583441, Autorización Ambiental Integrada para Planta de tratamiento de 
biorresiduos para generación de fertilizante y biometano ubicada en Polígono 32 
parcela 32, Los Morales, término municipal de Fuente Álamo (Murcia).

El contenido completo de la Resolución de 11 de abril de 2025 estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la 
página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=197666&IDTIPO=60&RAST
RO=c511$m2729,6403

En Murcia, a 24 de abril de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-070525-2048
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2049 Anuncio de la Resolución de 23 de abril de 2025 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto de prórroga de la concesión 
directa de explotación denominada, “Santa Cruz”, n.º 21.504 y 
su demasía denominada, “Demasía a Santa Cruz” n.º 21.613, 
ubicadas en el paraje Barranco de las Loberas, pedanía de 
Zarzadilla de Ramos, en el término municipal de Lorca (Exp. 
EIA20210013).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 23 
de abril de 2025, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto de Prórroga de la Concesión Directa de Explotación denominada, “Santa 
Cruz”, N.º 21.504 y su demasía denominada, “Demasía a Santa Cruz” N.º 21.613, 
ubicadas en el paraje Barranco de las Loberas, pedanía de Zarzadilla de Ramos, 
en el término municipal de Lorca, promovido por Antonio Torregrosa Iñesta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2025_DOCH179897353M1745479875113RVO

Murcia, 24 de enero de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-070525-2049
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Página 11085Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2050 Anuncio de la Resolución de 23 de abril de 2025 de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula Informe 
Ambiental Estratégico de la modificación del Plan Parcial Los 
Lorenzos, en el municipio de Los Alcázares (EAE20220011).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 
23 de abril de 2025, por la que se formula Informe Ambiental Estratégico de 
la Modificación del Plan Parcial Los Lorenzos, en el municipio de Los Alcázares, 
promovido por VIS, S.A.

De conformidad con lo establecido en la el artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2025_DOCH179897442M1745477760975RLJ

Murcia, 24 de abril de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-070525-2050
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2051 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización 
Ambiental Integrada AAI20021593 del titular Engie Cartagena, S.L., 
CIF B96766928, en el término municipal de Cartagena.

Conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que 
por Resolución de esta Dirección General de 23 de abril de 2025 se modifica la 
Autorización Ambiental Integrada AAI20021593, del titular Engie Cartagena, S.L., 
para incorporar a la autorización prescripciones derivadas de la modificación no 
sustancial de la instalación/actividad.

El contenido completo de la Resolución de 23 de abril de 2025 estará 
disponible en la página web:

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6404&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m2729

Documento: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=68319&IDTI
PO=60

Murcia, 24 de abril de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-070525-2051

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6404&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6404&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=68319&IDTIPO=60
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=68319&IDTIPO=60
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2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

2052 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre 
sometimiento a información pública de la relación de bienes y 
derechos afectados por el proyecto de mejora del abastecimiento 
a las pedanías altas de Totana (Mu/Totana).

La Mancomunidad de los Canales del Taibilla, por resolución de 14 de abril de 
2025 ha aprobado técnicamente el proyecto de mejora del abastecimiento a las 
pedanías altas de Totana (Mu/Totana), ordenando la incoación del expediente de 
información pública de la relación de bienes y derechos afectados por el citado 
proyecto, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 17, 18, y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, sobre la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo 
del proyecto y la reposición de servicios afectados.

En consecuencia, de acuerdo con lo ordenado, se somete la relación de 
bienes y derechos afectados a información pública durante un plazo de quince 
(15) días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al de la última 
fecha de las publicaciones reglamentarias (“Boletín Oficial del Estado”, “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” y en un diario de gran tirada de dicha provincia).

La documentación relativa a los bienes y derechos afectados del proyecto 
se encuentra disponible en la web del Organismo (https://www.mct.es/web/mct/
expropiaciones/resoluciones-y-edictos). Igualmente podrá ser consultada, en 
días laborables y horario de oficina, en las oficinas de este Organismo, con sede 
en calle Mayor, número 1, CP 30201 de Cartagena, siendo necesario concertar 
cita previa en el teléfono 868901586 o mediante envío de correo electrónico a 
expropiaciones@mct.es, así como en la corporación local de Totana. 

Durante el expresado plazo, y en virtud de la legislación indicada, podrán 
presentar por escrito en la Mancomunidad de los Canales del Taibilla o por 
cualquiera de los sistemas señalados en el artículo 16 y concordantes de la 
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas las alegaciones y observaciones que estimen oportunas con relación a 
los bienes y derechos afectados.

Los interesados podrán aportar los oportunos datos y alegaciones para 
rectificar los posibles errores de la relación de bienes y derechos publicada u 
oponerse, por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la 
relación, como más convenientes al fin que persiguen. 

NPE: A-070525-2052

https://www.mct.es/web/mct/expropiaciones/resoluciones-y-edictos
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Relación de bienes y derechos afectados por término municipal:

Término municipal de Totana

N.º DE FINCA REFERENCIA CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS PLENO DOMINIO 
(m²)

SERVIDUMBRE DE 
PASO TUBERÍA (m²)

OCUPACIÓN 
TEMPORAL (m²)

1 30039A017090080000GT AYUNTAMIENTO DE TOTANA 62,00
2 30039A018000020000GD AYUNTAMIENTO DE TOTANA 8.509,00 2.037,00 1.333,00
3 30039A018001330000GI PEDRO MARÍN ANDREO 641,00 154,00
4 30039A018001340000GJ HEREDEROS DE MELCHOR MARÍN TUDELA 402,00 107,00
5 30039A018090020000GS COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 2.215,00
6 30039A018003890000GJ MARÍA MARTÍNEZ RUBIO 5,00
7 30039A018001440000GA PEDRO CÁNOVAS MARTÍNEZ 8,00 151,00 106,00

Cartagena, 15 de abril de 2025.—La Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, P.D. (Orden 
TED/533/2021, de 20 de mayo, sobre delegación de competencias), el Director, Carlos Conradi Monner.

NPE: A-070525-2052
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IV. Administración Local

Albudeite

2053 Nombramiento de dos funcionarios interinos: Programa 
Experiencial.

Por Resolución de Alcadía-Presidencia 82/2025, de 22 de abril de 2025, se 
ha procedido al nombramiento como funcionarios interinos del Ayuntamiento de 
Albudeite, para la ejecución de los programas de carácter temporal, de:

- D.ª Amelia Lloret Pérez, como docente-coordinadora, encuadrada en el 
grupo A2, escala de Administración Especial.

- D. José María Vaquero Tudela, como docente-administrativo, encuadrado en 
el grupo C1, de la escala de Administración Especial.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 62.1b) del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Albudeite, 22 de abril de 2025.—El Alcalde-Presidente, Jesús García Martínez.

NPE: A-070525-2053
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IV. Administración Local

Aledo

2054 Corrección en aprobación de bases específicas para provisión, 
mediante concurso de méritos libre de 1 plaza de Trabajador 
Social, de la plantilla de personal laboral.

Por la presente se hace público que mediante Resolución de Alcaldía 2025-28 se 
ha resuelto la estimación parcial del recurso de reposición frente a la Resolución 
de Alcaldía 2024-360 de fecha 19 de noviembre de 2024, por la que se aprueba 
la convocatoria y bases específicas para la provisión mediante concurso de 
méritos libre de 1 plaza de Trabajador Social, de la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de Aledo (Murcia), en el marco del proceso extraordinario de 
estabilización del empleo temporal, al amparo de la Ley 20/2021 (Expediente: 
2748/2024), oferta de empleo extraordinaria de 2024 (BORM n.º 96 de fecha 
26 abril 2024), publicadas en el BORM n.º 283, de fecha 05/12/24, aprobando la 
modificación de la base sexta que queda redactada como sigue:

“Base Sexta.- Desarrollo del proceso selectivo. 

Se rige por lo dispuesto en la presente base, así como por lo dispuesto en 
Bases Generales publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 117, 
de 23 de mayo de 2022, prevaleciendo lo que de forma concreta se establezca en 
estas bases específicas. 

Dará comienzo una vez transcurridos como mínimo quince días naturales 
desde la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. 

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.

El procedimiento selectivo será el de concurso de méritos.

Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma prevista en 
la Base Tercera de estas Bases Específicas y Quinta de las Bases Generales.

El Tribunal se reunirá para valorar los méritos alegados por los aspirantes. 
La valoración aprobada por el Tribunal contendrá la puntuación global obtenida 
por cada aspirante en el concurso y se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el portal web municipal (www.aledo.es).

No se valorarán los méritos que no se aduzcan y/o acrediten dentro del 
plazo establecido, ni los que sean requisito para participar en la convocatoria. No 
obstante, si el Tribunal de Selección considerase que un mérito de los alegados 
no está suficientemente acreditado, podrá recabar al aspirante mayor información 
o documentación, siempre que ello no suponga la valoración de aspectos no 
alegados. 

La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos que podrán obtenerse 
de la siguiente forma: 

Los méritos a valorar se agrupan en los siguientes apartados: 

1. Formación, máximo 15 puntos: 

En este apartado se valorarán los siguientes aspectos: Se valorarán los 
cursos de formación sobre las materias directamente relacionadas con las 

NPE: A-070525-2054
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funciones propias del puesto de trabajo a desempeñar que hayan sido realizadas 
por Administraciones, Corporaciones o Instituciones de carácter público, incluso 
los organizados por Colegios Profesionales y Entidades Privadas homologadas a 
tal efecto por las Administraciones Públicas.

La puntuación máxima en este apartado será de 15 puntos, y teniendo en 
cuenta la siguiente puntuación por acción:

- Curso de más 250 horas o más = 2

- Curso de 101 a 249 horas = 1 

- Curso de 51 a 100 horas = 0,75 

- Curso de 21 a 50 horas = 0,50 

- Curso de 3 a 20 horas = 0,25 

Los cursos de duración inferior o que no ponga las horas de duración no 
serán valorados.

2. Experiencia profesional (máximo 85 puntos): 

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

- Experiencia acreditada por haber prestado o estar prestando servicios en 
cualquier Administración Pública, en puestos con iguales funciones y del mismo 
grupo y subgrupo de pertenencia de la plaza a la que se opta: hasta un máximo 
de 85 puntos 1,2 puntos por mes trabajado, valorándose de igual modo si el 
trabajo se ha efectuado a jornada completa o parcial (se entienden por mes 
completo 30 días naturales). 

Empate: 

En el supuesto de que tras la suma de la puntuación obtenida en los 
apartados Formación y Experiencia profesional se produjera un empate entre 
los aspirantes, el mismo se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido 
una mayor puntuación en el apartado Experiencia Profesional. Si, tras lo anterior, 
continuara la situación de empate, se resolverá a favor del aspirante que tenga 
mayor puntuación en el apartado Formación. Si aun así persistiera el empate, 
el mismo se resolverá atendiendo al orden de entrada de las instancias en el 
registro de entrada del Ayuntamiento de Aledo.

Calificación definitiva (máximo 100 puntos)

La calificación definitiva resultará de las puntuaciones obtenidas en el 
concurso.

En Aledo, a 22 de abril de 2025.—El Alcalde, Francisco Javier Andreo 
Cánovas.

NPE: A-070525-2054
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IV. Administración Local

Alguazas

2055 Acuerdo por el que se aprueba inicialmente la ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter no tributario 
del servicio de abastecimiento de agua potable, saneamiento y 
actividades conexas.

Por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de abril de 2025 se aprobó inicialmente 
la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial publica no tributaria por 
la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, saneamiento y 
actividades conexas del Ayuntamiento de Alguazas

En cumplimiento de lo dispuesto con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido 
de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30 días a 
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas

Estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad 
https://alguazas.sedelectronica.es/transparency/ 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Alguazas, 25 de abril de 2025.—El Alcalde-Presidente, José Gabriel García 
Bernabé.

NPE: A-070525-2055
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2056 Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de agua, 
alcantarillado, contadores y canon C.A.M. correspondiente al 
segundo bimestre de 2025.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de Alcaldía de 24 de abril 2025, ha sido aprobado el padrón de agua, 
alcantarillado, contadores y canon CAM del segundo bimestre del 2025.

Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Negociado de Gestión 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento durante un mes donde puede ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interponerse ante 
esta Corporación recurso de reposición en dicho plazo y a partir de la publicación 
de este edicto, que surge los efectos de notificación a los contribuyentes, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro, en las Entidades 
de Crédito (CaixaBank y Banco Santander) concertadas por FCC Aqualia, S.A. de 
Lunes a Viernes; y hasta el 20 de julio de 2025, en período voluntario.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria y 68 del R.D. 939/205 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 25 de abril de 2025.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.

NPE: A-070525-2056
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IV. Administración Local

Cartagena

2057 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de 
abril de 2025 sobre bases reguladoras y convocatoria de las 
subvenciones enmarcadas en el Plan de Apoyo a la Actividad 
Comercial en el Casco Histórico de Cartagena, correspondientes 
al año 2025.

BDNS (Identif.): 829688

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/829688)

Objeto y finalidad

Constituye el objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, para fomentar el inicio de actividades 
comerciales, empresariales, artísticas y/o museísticas que se lleven a cabo en el 
Casco Histórico de la ciudad.

El Plan de apoyo a la actividad comercial en el Casco Histórico tiene como 
finalidad el impulso de la realidad socioeconómica del Casco Histórico mediante 
el fortalecimiento de su tejido comercial y empresarial, promoviendo el inicio, 
puesta en marcha, remodelación y adecuación de nuevas actividades comerciales, 
empresariales, artísticas y/o museísticas.

Régimen jurídico de la convocatoria

La convocatoria se regirá por las Bases reguladoras aprobadas por Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, en sesión n.º 065/15.25, de fecha 25 de abril de 
2025, y que se encuentran a disposición en el siguiente enlace: https://www.
cartagena.es/becas_ayudas_subvenciones.asp

En los aspectos no previstos por las mismas, se estará a lo dispuesto en en 
las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025, en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y cualquier otra disposición 
normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Imputación presupuestaria

Las subvenciones que se concedan se imputarán a las aplicaciones 
presupuestarias 2025-12001-4314-47900 y 2025-12001-4314-77900, 
estableciendo un importe máximo de ciento treinta mil euros (130.000,00 €). 
La cantidad máxima que se concederá a cada solicitante será de diez mil euros 
(10.000,00 €), ampliables a 15.000 €, sí el local se encuentra en la Calle San 
Fernando.

Se subvencionarán las actuaciones realizadas con motivo del inicio de 
actividad, cambio de titular de la actividad y modificación de actividad en locales 

NPE: A-070525-2057
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comerciales a nivel rasante del suelo, siempre y cuando se cumplan con las 
condiciones establecidas en la Base segunda de las Bases reguladoras.

Beneficiarios

Las personas físicas y jurídicas, así como las comunidades de bienes, siempre 
que se encuentren dentro del ámbito de aplicación y reúnan los requisitos de la 
Convocatoria.

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 1 de septiembre de 
2025, iniciándose el cómputo del mismo desde el día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado de impreso que figura 
en el Anexo I de la convocatoria, e irán acompañadas de la documentación e 
información que en la misma se requiere.

Las solicitudes se presentarán: de forma presencial, en el Registro General 
sito en la planta baja del edificio administrativo de la C/ San Miguel 8, 30201 
Cartagena; en cualquiera de las oficinas descentralizadas (OMITAS); en las 
oficinas de correos o de forma telemática, accediendo a la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento:

h t tp s : / / ca r t agena . sed i pua lba .es / ca rpe tac i udadana/ t ram i t e .
aspx?idtramite=9992

Cartagena, 25 de abril de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-070525-2057

https://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=9992
https://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=9992


Página 11096Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Cartagena

2058 Aprobación inicial de una modificación en el Presupuesto 2025 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Aprobada inicialmente una modificación en el Presupuesto General del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 2025, por acuerdo plenario 
de 24 de abril de 2025, en la modalidad de créditos extraordinarios, se hace 
público que el expediente se encuentra en exposición pública en el siguiente 
enlace: https://hacienda.cartagena.es/area_OEP.asp para que los interesados a 
los que se refiere el artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que, en su 
caso, consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cartagena, 24 de abril de 2025.—El Concejal Delegado del Área de Educación 
y Hacienda, Ignacio Jáudenes Murcia.
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IV. Administración Local

Cieza

2059 Aprobación y exposición del padrón correspondiente al mercado 
semanal del segundo trimestre de 2025.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cieza (Murcia).

Hace saber: Aprobado por resolución de la Concejala delegada de Hacienda 
el padrón del segundo trimestre de 2025 correspondiente a la Tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público con puestos en el 
mercado semanal de los miércoles, que contiene la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
queda expuesto en el Dpto. de Gestión de Recursos de este Excmo. Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 65.5 de la ordenanza fiscal “General de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación”.

Durante este plazo, al contener datos de carácter personal amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter 
personales y garantía de los derechos digitales, cada obligado (debidamente 
acreditado) podrá consultar exclusivamente sus registros.

Asimismo, los datos contenidos en dichos padrones podrán ser consultados 
(con certificado digital) desde “CARPETA TRIBUTARIA” en la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Contra la inclusión o exclusión en el mismo o contra las cuotas que en él se 
indican, puede interponerse el recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, referido en el art. 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la finalización del periodo 
de exposición pública.

El presente anuncio se hace público para general conocimiento y produce 
iguales efectos que la notificación individual a cada interesado prevista en el 
art. 102 la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El pago de la cuota tributaria estará sujeta al calendario fiscal y anuncio de 
cobranza.

Cieza, a 25 de abril de 2025.—El Alcalde, Tomás Antonio Rubio Carrillo.
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IV. Administración Local

Jumilla

2060 Nombramiento de funcionarios de carrera del Excmo. 
Ayuntamiento de Jumilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.1.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se hace público que, las personas que a continuación se relacionan han sido 
nombradas funcionarios/as de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, tras 
haber superado el correspondiente proceso selectivo:

OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2021

Dña. Inmaculada Juana Gómez Criado, con DNI 4847*****, nombrada en 
virtud de Resolución N.º 3094, de 7 de agosto de 2024, como administrativa, 
escala administración general, subescala administrativa, subgrupo C1.

Rocío Martínez Abellán, con DNI ***5351**, nombrada en virtud de 
Resolución N.º 3501, de 16 de septiembre de 2024, como técnico auxiliar de 
archivo y biblioteca, escala administración especial, subescala técnica, clase 
técnico auxiliar, subgrupo C2.

OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2022

Dña. María Tomás Merlos, con DNI **0739***, nombrada en virtud de 
Resolución N.º 3108, de 8 de agosto de 2024, como administrativa, escala 
administración general, subescala administrativa, subgrupo C1.

Dña. Josefa Carrión García, con DNI *7567****, nombrada en virtud 
de Resolución N.º 241, de 30 de enero de 2025, como administrativa, escala 
administración general, subescala administrativa, subgrupo C1.

D. Pedro Luis Carrión Tomás, con DNI *****950*, nombrado en virtud 
de Resolución N.º 242, de 30 de enero de 2025, como administrativo, escala 
administración general, subescala administrativa, subgrupo C1.

Dña. María Victoria Abellán Pérez, con DNI *8765****, nombrada en virtud de 
Resolución N.º 1258, de 2 de abril de 2025, como técnico auxiliar informático, escala 
administración especial, subescala técnica, clase técnico auxiliar, subgrupo C1.

OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2023

D. Borja Herrero Pérez, con DNI *1065****, nombrado en virtud de Resolución 
N.º 1258, de 2 de abril de 2025, como técnico auxiliar informático, escala 
administración especial, subescala técnica, clase técnico auxiliar, subgrupo C1.

OFERTA EMPLEO PÚBLICO RD LEY 5/2023

Dña. María Dolores Jiménez Carrión, con DNI **5245***nombrada en virtud de 
Resolución N.º 4433, de 26 de noviembre de 2024, como trabajadora social, escala 
administración especial, subescala técnica, clase técnico medio, subgrupo A2.

Dña. María del Carmen Sánchez Pastor, con DNI ****4722*, nombrada en 
virtud de Resolución N.º 4434, de 26 de noviembre de 2024, como conserje, 
escala administración general, subescala subalterna, grupo AP.
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Dña. María Mercedes Morales Soriano, con DNI *9070****, nombrada en 
virtud de Resolución N.º 4435, de 26 de noviembre de 2024, como trabajadora 
social, escala administración especial, subescala técnica, clase técnico medio, 
subgrupo A2.

Dña. Catalina Muñoz Pérez, con DNI ***7359**, nombrada en virtud de 
Resolución N.º 4439, de 26 de noviembre de 2024, como auxiliar administrativa, 
escala administración general, subescala auxiliar, subgrupo C2.

En Jumilla, a 8 de abril de 2025.—La Alcaldesa, Severa González López.
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IV. Administración Local

Jumilla

2061 Aprobación definitiva de las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para transporte a universidades y otros centros 
de enseñanza situados fuera de Jumilla.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de diciembre de 2024, 
aprobó inicialmente las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
transporte a universidades y otros centros de enseñanza situados fuera de Jumilla.

Sometido el acuerdo a información pública por plazo de treinta días hábiles, 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, 
de 14 de febrero de 2025, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Jumilla en la misma fecha, y no habiéndose formulado 
alegaciones dentro del plazo indicado, procede su aprobación definitiva, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y conforme determina el artículo 70.2 
de la misma Ley, se procede a la publicación íntegra de las mismas: 

«Bases reguladoras de la concesión de subvenciones para transporte a 
universidades y otros centros de enseñanza situados fuera de jumilla

Artículo 1.º- Objeto.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento y requisitos 
para el otorgamiento de ayudas individualizadas para colaborar en los gastos de 
transporte de alumnos/as que cursen estudios oficiales, universitarios y ciclos de 
formación profesional situados fuera de Jumilla

2. El reconocimiento del derecho a ser beneficiario de la subvención queda 
condicionado en todo momento al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las presentes bases.

Artículo 2.º- Cuantía.

1. La cuantía individualizada de la subvención será como mínimo de 150 € 
por solicitante.

2. Este importe podrá ser modificado en la convocatoria en función de las 
peticiones formuladas y de la cantidad presupuestada de manera que alcance a 
todos los peticionarios.

Artículo 3.º- Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de esta subvención las personas físicas en quienes 
concurran las circunstancias siguientes: 

- Estar empadronado en el municipio de Jumilla. 

- Estar matriculado en Universidades u otros centros de enseñanza oficiales 
situados en todo el territorio español, para la realización estudios oficiales, 
universitarios y ciclos de formación profesional, que no se puedan llevar a cabo 
en el municipio de Jumilla.

- No haber obtenido ninguna beca o ayuda para desplazamiento del 
Ministerio de Educación, cualquiera que haya sido su importe, durante el curso 
inmediatamente anterior al de la convocatoria. 
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El cumplimiento de estos requisitos estará referido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 
General de Subvenciones. 

3. Los beneficiarios de la subvención tendrán las siguientes obligaciones:

a) Encontrarse en la situación que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinan la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el 
Ayuntamiento, aportando cuanta información le sea requerida al efecto. 

d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 7.2 de estas Bases.

4. No será preciso que los beneficiarios constituyan garantías para la 
percepción de esta subvención.

Artículo 4.º- Régimen de concesión.

La subvención se concederá, hasta agotar el crédito existente en la aplicación 
presupuestaria 02.323.48000, en régimen de concurrencia competitiva, hasta 
agotar el crédito atendiendo rigurosamente al orden de entrada de la solicitud en 
el Registro General del Ayuntamiento.

Artículo 5.º- Inicio. Presentación de solicitudes.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará mediante 
convocatoria realizada de oficio por la Junta de Gobierno Local, previa propuesta 
del concejal/a de centros educativos del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.

2. Las solicitudes se presentarán por los interesados en el plazo indicado 
en cada caso en la convocatoria, en el modelo que consta como Anexo I a estas 
bases, en el Registro General del Ayuntamiento de Jumilla o por cualquiera otro 
de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Junto a la solicitud deberán adjuntarse los siguientes documentos:

- D.N.I. del solicitante (alumno/a si es mayor de edad o del padre/madre o 
tutor del alumno/a para el que solicita la ayuda), siempre que la solicitud no se 
realice con certificado electrónico.

- Ficha de Tercero y pago por transferencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Jumilla, debidamente cumplimentada por su entidad bancaria, o en su caso 
certificado del número IBAN de la cuenta donde desea recibir el importe de la 
ayuda. En caso de ser menor de edad, deberá figurar el padre/madre o tutor 
legal.

- Acreditación de estar matriculado/a, mediante una copia de la matrícula 
que se validará desde el servicio

- Declaración responsable de no haber sido beneficiario de ayudas o becas 
a que hace referencia el artículo 3.1 de estas Bases y de no estar incurso en 
ninguna de las circunstancias indicadas en el artículo 13.2 de la Ley General de 
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario (según modelo 
que figura como Anexo II a estas bases).
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- Modelo de autorización al Excmo. Ayto. de Jumilla para comprobar si se está 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con el estado y la 
comunidad autónoma. (según modelo que figura como Anexo III a estas bases).

- Declaración Responsable de hallarse al corriente del pago de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Regional y con la Seguridad Social (según 
modelo que figura como Anexo IV a estas bases). 

La comprobación del requisito de empadronamiento será realizada de oficio 
por el órgano instructor mediante consulta en el Padrón Municipal de Habitantes. 

4. Si analizadas las solicitudes y demás documentación presentada, se 
observaran que son incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, se 
requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles 
a contar desde el siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida la petición, previa resolución 
expresa del órgano encargado de la instrucción del procedimiento. 

Artículo 6.º- Instrucción y resolución del procedimiento. 

6.1. Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá un 
funcionario/a del Área de Personas que se designe en la convocatoria, 
que comprobará que los solicitantes reúnen todos los requisitos para ser 
beneficiarios de la subvención, realizando de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, 
conforme a lo establecido artículo 24 LGS.

6.2. Informe de valoración.

La emisión de informe, con el resultado de la evaluación de las solicitudes, 
corresponderá a un órgano colegiado integrado por: 

- Jefa del Servicio de Atención Sociocultural.

- Jefe del Servicio de Servicios Sociales, Igualdad y Dinamización.

- Coordinador del Área Personas. 

6.3. Propuesta de resolución provisional. 

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano 
instructor formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley General de 
Subvenciones. 

La propuesta irá acompañada del informe del órgano colegiado. 

La propuesta de resolución provisional, se publicará en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Jumilla https://jumilla.sedipualba.
es/tablondeanuncios/, otorgándose a los interesados un plazo de 10 días hábiles 
para presentar alegaciones. 

6.4. Propuesta de resolución definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 
se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el 
solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.
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La propuesta de resolución definitiva se publicará en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Jumilla, https://jumilla.sedipualba.
es/tablondeanuncios/, de conformidad con lo dispuesto en artículo 24.5 Ley 
General de Subvenciones y artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La subvención se entenderá aceptada con la presentación de la solicitud, 
por lo que no será necesario notificar la propuesta de resolución definitiva 
personalmente a cada interesado que haya sido propuesto como beneficiario o 
desestimada su solicitud.

6.5 Otorgamiento de la subvención.

La subvención se concederá por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
en el plazo máximo de tres meses, el citado acuerdo, pondrá fin a la vía 
administrativa y será notificado mediante publicación en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Jumilla, https://jumilla.sedipualba.es/
tablondeanuncios/, pudiendo interponerse contra el mismo, recurso potestativo 
de reposición.

Artículo 7.º- Causas de denegación o reintegro de la subvención.

1. Serán causas de denegación de la ayuda solicitada:

a) Incumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes bases.

b) Ocultamiento o falsedad de los datos.

c) Exceso del número de solicitudes en relación con el crédito disponible.

2. Serán causas de reintegro de la subvención:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 
u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control.

Artículo 8.º- Gestión del pago. Justificación.

1. La subvención se entregará a los beneficiarios por transferencia bancaria, 
por el importe establecido en cada convocatoria.

2. Con la presentación de la solicitud el beneficiario se somete a las presentes 
bases.

Artículo 9.º- Compatibilidades.

Cada solicitante sólo podrá optar y ser beneficiario de una subvención, 
aunque esté matriculado simultáneamente en varios centros de enseñanza de 
localidades distintas.

Estas subvenciones son compatibles con otras otorgadas para la misma 
finalidad durante el mismo curso, aunque esta circunstancia impedirá a los 
beneficiarios obtener la presente subvención el curso siguiente.

Artículo 10.º- Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en las presentes bases, la concesión de estas 
subvenciones se regirá por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo, en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Jumilla, en las restantes 
normas de derecho administrativo, y, en su defecto, en las normas de derecho 
privado.
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Artículo 11.º- Protección de datos.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los 
datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero “BONOBÚS”, inscrito en 
la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de la 
presente subvención. A tal fin, los datos de carácter personal de los solicitantes 
serán comunicados a las empresas concesionarias de las líneas de transporte de 
viajeros que realizan el correspondiente trayecto. 

El órgano responsable del fichero es el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla 
(Dirección: C/. Cánovas del Castillo, 31, 30520, Jumilla, Murcia. Teléfono: 
968782020. E-mail: educacion@jumilla.org), a quien podrá dirigirse los 
interesados para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA AL TRANSPORTE CURSO _______

D./DÑA. 

NIF/NIE: 

DOMICILIO: 

TELÉFONO: 

EXPONE: 

Que he tenido conocimiento de que el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla ha 
realizado convocatoria para el otorgamiento de “Subvenciones para transporte a 
Universidades y Centros de Enseñanza situados fuera de Jumilla” para el presente 
curso para estudiantes que se ven obligados a desplazarse fuera de la localidad 
para cursar estudios. 

Que, en el presente curso, realizo estudios en la localidad de ___________
__________________________________, y reúno todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria.

SOLICITA:

Le sea concedida esta subvención, para lo cual aporta los siguientes 
documentos:

- D.N.I. en vigor.

- Acreditación de estar matriculado/a en un centro de enseñanza situado 
fuera del municipio de Jumilla, en la forma señalada en las bases 
reguladoras de la subvención.

- Declaración responsable de no haber sido beneficiario de ayudas o 
becas a que hace referencia el artículo 3.1 de estas Bases y de no estar 
incurso en ninguna de las circunstancias indicadas en el artículo 13.2 de 
la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de 
beneficiario (Anexo II).

- Modelo de autorización al Excmo. Ayto. de Jumilla para comprobar si se 
está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con el 
estado y la comunidad autónoma. (Anexo III).

- Declaración Responsable de hallarse al corriente del pago de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Regional y con la Seguridad Social 
(Anexo IV).

En Jumilla, a _____ de _______________ de ____

  Fdo:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

SOLICITUD DE AYUDA AL TRANSPORTE CURSO _______

D./DÑA: 

NIF/NIE: 

DOMICILIO 

DECLARO RESPONSABLEMENTE

Que conozco las bases reguladoras de la concesión de “Subvenciones para 
Transporte a Universidades y Centros de Enseñanza situados fuera de Jumilla”. 

Que no he obtenido ninguna beca o ayuda para desplazamiento del 
Ministerio de Educación, cualquiera que haya sido su importe, durante el curso 
inmediatamente anterior al de la convocatoria. 

Que no me encuentro incurso/a en ninguna de las circunstancias señaladas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impida ser beneficiario/a de esta subvención. 

En Jumilla, a _____ de _______________ de _____

  Fdo:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
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ANEXO III

MODELO DE AUTORIZACIÓN AL EXCMO. AYTO. DE JUMILLA PARA 
COMPROBAR SI SE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, CON EL ESTADO Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al Excmo. Ayuntamiento de 
Jumilla a comprobar de oficio, directamente y mediante la utilización de medios 
telemáticos, si el peticionario está al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, con el Estado y la Comunidad Autónoma en los términos 
establecidos en la vigente normativa reguladora de subvenciones públicas.

A.- DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE DE LA AYUDA QUE OTORGA LA 
AUTORIZACIÓN.

APELLIDOS Y NOMBRE:  

NIF:  

En Jumilla, a _____ de _______________ de _____

  Fdo:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DEL PAGO 
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA AGENCIA REGIONAL Y 

CON LA SEGURIDAD SOCIAL

D./Dña._______________________________________________________

Nacido en _________________________________ y vecino/a de Jumilla 
(Murcia), con domicilio en _________________________________________ y 
con D.N.I., Pasaporte o N.I.E. n.º: ____________________________________

DECLARA:

1.º La persona firmante DECLARA RESPONSABLEMENTE ENCONTRARSE AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL.

Y para que así conste a los efectos previstos, firma la presente declaración 
en Jumilla, a ____ de ___________________ de dos mil __________, dándonos 
por enterados/as de que, en el supuesto de que lo anteriormente declarado no 
sea cierto y comprobable o al hacerlo haya omitido datos que sean pertinentes 
en relación con las prestaciones solicitadas, incurrirá en las responsabilidades que 
de ello pudieran derivarse, y comprometiéndonos a comunicar ante el organismo 
municipal competente, cualquier cambio que se produzca en la situación personal, 
familiar o social que pueda modificar el estado actual.

Firmado: El solicitante

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA».
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Contra el citado acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano correspondiente de la jurisdicción 
contencioso administrativa en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Jumilla, a 14 de abril de 2025.—La Alcaldesa, Severa González López.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2062 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del reglamento 
de servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por medio del 
presente se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no presentarse 
reclamaciones contra la el mismo, el acuerdo de aprobación provisional adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de enero de 2025, relativo a 
la aprobación de la Ordenanza Municipal reguladora del Reglamento del Servicio 
de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, siendo el texto 
íntegro de dicha Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Reglamento regulador del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio 
de Las Torres de Cotillas

Exposición de Motivos

El Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Las Torres de Cotillas se 
viene prestando desde el año 1990, sus prestaciones se dirigen al conjunto de 
la población que cuenta con limitaciones para la realización de las actividades 
básicas de la vida diaria en su medio habitual. 

Dicho servicio ofrece atención directa, en el propio hogar de la persona 
destinataria mediante el desarrollo de actividades de apoyo en la realización de 
tareas domésticas, atención personal e higiene, de relación y apoyo social, bien 
de carácter temporal o permanente que favorezcan la permanencia e integración 
de la persona en su entorno habitual, el incremento de su autonomía funcional y 
la mejora de su calidad de vida. 

El Servicio de Ayuda a Domicilio, se puede prestar a personas mayores, 
personas dependientes, personas con limitaciones físicas y/o psíquicas, así como 
a familias que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad.

A partir de la puesta en marcha de la ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se hace necesario 
cambiar el concepto y requisitos del Servicio de Ayuda a Domicilio municipal, 
ya que en el catálogo de Servicios y Prestaciones de esta ley se contempla el 
Servicio de Ayuda a Domicilio y La Prestación Económica Vinculada al Servicio, 
por lo que el servicio municipal se debe prestar siempre que el usuario no esté 
cubierto por el sistema de la dependencia. 

Por ello es necesario regular criterios específicos del acceso y del servicio de 
ayuda a domicilio municipal que se adecúen a las necesidades existentes. 

1) El Ayuntamiento de las Torres de Cotillas tiene la intención de aprobar la 
regulación de la concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio al no 
existe una normativa municipal que regule el acceso al Servicio, de tal forma que 
la concesión y prestación del mismo quede configurada y normalizada de forma 
transparente y objetiva.
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2) La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio municipal Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, 
los requisitos para acceder a las mismas y su procedimiento.

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento, tiene por objeto regular el Servicio de Ayuda a 
Domicilio en el municipio de Las Torres de Cotillas, entendido éste servicio como 
la prestación en el propio domicilio, de una serie de atenciones de carácter 
doméstico, educativo y social tanto a los individuos y familias que lo precisen, y 
cuyos miembros adultos se encuentren parcial o totalmente incapacitados para su 
realización, como ante la existencia de problemas familiares de tipo educacional y 
de organización que impidan el normal desarrollo de la persona.

Artículo 2. Usuarios.

1. Con carácter genérico, podrán ser usuarios del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, todas aquellas personas o grupos familiares residentes en el municipio 
de Las Torres de Cotillas, que se encuentren en una situación que les impida 
satisfacer sus necesidades personales y sociales, por sus propios medios, y 
requieran atención y apoyo para continuar en su entorno habitual.

2. Con carácter específico, podrán ser usuarios del Servicio de Ayuda a 
Domicilio:

a) Personas de edad avanzada con dificultades en su autonomía personal y 
en condición de desventaja social.

b) Personas con discapacidades que afecten significativamente a su 
autonomía personal.

c) Familias con las que se está interviniendo desde el Centro de Servicios 
Sociales, a propuesta del profesional de referencia, y que presenten una marcada 
problemática social (problemas de inadaptación social, escasez de hábitos 
higiénicos, pautas de comportamiento inadecuadas, incumplimiento de horarios 
escolares, etc.).

d) Otros colectivos en situación de vulnerabilidad que precisen del servicio de 
ayuda a domicilio.

Artículo 3. Incompatibilidades.

1. La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio será incompatible con 
las prestaciones y servicios de análogo contenido y naturaleza del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia a través de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia:

· Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a 
Cuidadores no profesionales

· Prestación Económica Vinculada al Servicio de Ayuda a Domicilio

· Servicio de Ayuda a Domicilio de la Dependencia

2. Igualmente será incompatible con otros Servicios de análoga naturaleza 
prestados por otras entidades de carácter público y/o privado.

Artículo 4. Actividades que comprende el Servicio de Ayuda a Domicilio.

El servicio de Ayuda a Domicilio comprende las actuaciones siguientes:

a) Atención doméstica y personal:

- Limpieza de las dependencias de uso directo y continuado del usuario.
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- Lavado a máquina y planchado de la ropa del usuario.

- Realización de compras con dinero del usuario.

- Preparación de comidas con alimentos proporcionados por el usuario.

- Aseo personal.

- Todas estas tareas entre otras, se podrán realizar directamente o en 
colaboración con el usuario o su familia.

b) Atención educativa:

- Organización doméstica.

- Apoyo a unidades familiares disfuncionales.

c) Atención social:

- Compañía.

- Gestiones médicas.

- Acompañamiento a actividades diversas, entre otras.

Artículo 5. Objetivos del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del servicio de ayuda a domicilio persigue los siguientes 
objetivos:

1. Prevenir y evitar el internamiento de las personas, que con una alternativa 
adecuada puedan permanecer en su medio habitual.

2. Favorecer en la persona usuaria el desarrollo de sus capacidades 
personales

3. Atender situaciones coyunturales de crisis personal o familiar que afecten 
la autonomía personal o familiar.

4. Complementar la labor de las familias en la atención a la persona usuaria 
en su medio habitual.

5. Potenciar las relaciones sociales y las actividades en el entorno 
comunitario, paliando así los posibles problemas de aislamiento y soledad. 

Artículo 6. Requisitos.

Para ser beneficiario de este servicio deberán concurrir en los solicitantes los 
siguientes requisitos:

1. Estar empadronados en el municipio de Las Torres de Cotillas.

2. Precisar apoyo para la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria o encontrarse en uno de los supuestos reflejados en el artículo 5.

3. Reunir las condiciones contempladas en el Baremo para la valoración de 
las solicitudes de acceso a la prestación de ayuda a domicilio, establecido en el 
Anexo 1 del Decreto 124/2002, de 11 de octubre de 2002, por el que se regula 
la prestación de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Se considera que un solicitante se encuentra en situación de necesidad 
cuando, en aplicación del citado Baremo, alcance la calificación de favorable en la 
caloración de la autonomía personal y la situación socio-familiar o normativa que 
lo regule. 

4. Las personas que soliciten SAD municipal en su caso, deberán previamente 
solicitar grado de dependencia y sus prestaciones.

5. No disfrutar en la unidad familiar a la que se pertenezca de una "renta per 
cápita" mensual, en cómputo anual (14 pagas), superior al 175% del Ingreso del 
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Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) si vive solo, ni superior al 
125% del IPREM si vive acompañado.

6. No poseer bienes inmuebles por un valor catastral superior a 60.000€, a 
excepción de la vivienda y/o garaje habitual, y/o depósitos bancarios superiores 
a 40.000€.

7. No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en el 
artículo 3 de este Reglamento.

8. No se iniciará la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio sin que con 
carácter previo el solicitante haya aceptado y firmado el Proyecto de Intervención 
Individual elaborado por los Servicios Sociales del Municipio de Las Torres de 
Cotillas.

9. Aún reuniendo todos requisitos establecidos en los anteriores  artículos, 
sólo se procederá al alta en el servicio cuando exista disponibilidad horaria y por 
orden de puntuación en la lista de espera.

Artículo 7. Documentación a aportar por los solicitantes del servicio.

A la solicitud de acceso al servicio se acompañará obligatoriamente la 
documentación que a continuación se relaciona:

1. Fotocopia del NIF del solicitante y de todos los miembros de la unidad 
familiar.

2. Fotocopia del NIF del representante legal (en caso de menores de edad o 
incapacitados).

3. Fotocopia de la tarjeta sanitaria Social del solicitante.

4. Acreditación de datos económicos de la unidad familiar mediante:

- Justificante/s de la/s pensión/es percibidas, en su caso.

- Fotocopia/s de la/s nomina/s correspondiente al mes anterior a la solicitud.

- Certificación del Catastro referida a los bienes inmuebles (rústicos y 
urbanos) o autorización expresa para que el Ayuntamiento pueda obtenerlo

- Declaración de la renta o, en su caso, certificado negativo expedido por la 
Agencia Tributaria.

5. Certificado o Informe Médico actualizado de la Sanidad Pública según 
modelo normalizado, en los que se acredite la situación de enfermedad o 
incapacidad del solicitante y, en su caso cuando se alegue para Baremo, de los 
miembros de la unidad familiar correspondiente.

6. En caso de que en la unidad de convivencia haya menores de edad 
susceptibles de recibir la prestación, fotocopia del libro de familia, o Certificado 
Inscripción de nacimiento. 

7. Certificación del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) relativa 
al solicitante y/o resto de los miembros adultos de la unidad familiar en situación 
de desempleo y, en su caso, de la cuantía de las percepciones económicas. En 
el supuesto de personas con discapacidad, certificado de condición legal de 
discapacidad tanto del solicitante como del resto de los miembros de la unidad de 
convivencia que aleguen dicha situación de discapacidad o autorización expresa 
para que el Ayuntamiento pueda obtenerlo.

8. Resolución expresa sobre el reconocimiento de la situación de 
dependencia, determinando los servicios o prestaciones económicas que, con 
carácter general, corresponden al solicitante según el grado de dependencia 

NPE: A-070525-2062



Página 11114Número 103 Miércoles, 7 de mayo de 2025

reconocido, con indicación de la efectividad del derecho a las prestaciones de 
dependencia conforme al calendario establecido en la disposición final primera de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre o norma que la sustituya.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.

1. La solicitud de la prestación acompañada de la documentación requerida, 
deberá presentar, 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se 
dirijan, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en 
el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de forma ininterrumpida 
dentro del año natural.

3. Una vez recepcionada en el Centro de Servicios Sociales la solicitud 
con la documentación aportada, se dará trámite a la misma cuando la referida 
documentación esté completa. Caso de que no fuera así, se requerirá al 
interesado para que proceda a la subsanación de los defectos que en ellas o en su 
documentación anexa se observe, apercibiéndole de que, si así no lo hiciera en el 
plazo de 15 días, se archivará aquélla sin más trámite. 

4. Asimismo, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas sobre la 
veracidad de los datos aportados por los interesados.

5. Una vez admitida la solicitud a trámite, el Trabajador Social del Centro de 
Servicios Sociales elaborará el Informe Social sobre la situación de necesidad, 
con indicación del contenido, periodicidad e idoneidaddela prestación solicitada, 
proyecto de atención individual y la baremación correspondiente. El baremo para 
la valoración de las solicitudes de acceso a la prestación de Ayuda a Domicilio 
será el establecido en el Anexo 1 del decreto 124/2002, de 11 de octubre, por 
el que se regula la prestación del servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, ejecutado mediante el módulo SAD del SIUSS 
(Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales), o normativa que lo 
sustituya

6. Una vez que el expediente esté completo tras la elaboración del Informe 
Social y la baremación del caso, se presentará a la Comisión Técnica del Servicio 
de Ayuda a Domicilio.

La comisión técnica estará formada, por el Coordinador/a del del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, Director/a del Centro de Servicios Sociales y los Trabajadores/
as Sociales de referencia y si fuera así necesario, se podrá contar con la asistencia 
de cualquiera de los profesionales del centro de servicios sociales.

7. La Comisión Técnica del Servicio de Ayuda a Domicilio, elaborará la 
propuesta de la aprobación o denegación del servicio, así como del proyecto de 
intervención en el caso de la aprobación en base a los datos reflejados en el 
expediente y en el informe elaborado por el técnico.
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8. La propuesta de la Comisión Técnica de valoración se elevará al Alcaldía 
Presidencia o concejalía delegada, que dictará resolución motivada.

9. El plazo máximo para resolver los expedientes de solicitud de la prestación 
será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de presentación de 
la misma. Si en dicho plazo no se ha dictado resolución por la Administración la 
solicitud se entenderá desestimada.

10. Contra las resoluciones, que se dicten de acuerdo al procedimiento 
anterior, se podrán interponer los recursos que procedan en aplicación de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

11. En todo lo no regulado en este reglamento en cuanto a la instrucción del 
procedimiento, será de aplicación supletoria lo establecido en la Ley 39/2015, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el Decreto 124/2002, de 11 de octubre de 2002, por 
el que se regula la prestación de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 9. Límites de la prestación.

1. La prestación de Ayuda a Domicilio vendrá condicionada a los créditos 
presupuestarios disponibles.

2. Cuando por este carácter limitativo de los créditos, no sea posible la 
atención de todos los solicitantes, se establecerá un orden de relación en función 
de la puntuación obtenida según la aplicación del Baremo del Anexo 1 del Decreto 
Regional 124/2002, de 11 de octubre de 2002, por el que se regula la prestación 
de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El resto 
de los solicitantes permanecerá en una lista de espera, y serán incorporados a la 
prestación a medida que vayan produciéndose bajas entre los actuales usuarios.

3. En el supuesto de igualdad de puntuación, la prestación de Ayuda a 
Domicilio corresponderá al titular de la solicitud de fecha de presentación más 
antigua ante el Registro General del Ayuntamiento.

4. El número máximo de horas/mes de prestación de este servicio será 
de 40, salvo que concurran circunstancias debidamente justificadas, y así se 
determine en su concesión.

5. No se dará de alta el servicio para tareas domésticas exclusivamente, 
siempre tendrá que contemplarse atención personal para el beneficiario al menos 
en un 40%. Salvo que concurran circunstancias debidamente justificadas, y así 
se determine en su concesión.

Artículo 10. Seguimiento.

1. En el plazo máximo de seis meses desde que el beneficiario comience 
a recibir la prestación, se procederá a la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones por las que se concedió la misma. El Trabajador Social 
correspondiente establecerá, en función de cada caso, la periodicidad de los 
sucesivos seguimientos.

2. Para aquellos expedientes que, aún siendo estimatorios, deban 
permanecer en lista de espera, se procederá a la revisión del expediente cuando 
haya disponibilidad para dar de alta, siempre que hayan transcurrido seis meses 
de su baremación inicial y/o cuando se modifiquen las circunstancias del usuario, 
o por iniciativa del interesado.
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3. Los expedientes podrán ser revisados también a solicitud del interesado. Esta 
revisión no podrá instarse salvo transcurridos seis meses desde el reconocimiento o 
última revisión de la prestación. El plazo precedente no será de aplicación cuando 
se acredite suficientemente que se han producido variaciones sobrevenidas en las 
circunstancias contempladas en la valoración inicial del expediente.

4. Las revisiones se realizarán con arreglo al procedimiento establecido para 
el reconocimiento del derecho a la prestación.

5. Se realizará revisión de la lista de espera, a petición del propio usuario 
porque haya cambiado la situación de salud, económica y/o familiar o por 
iniciativa del servicio cuando se considere que es necesario.

Artículo 11. Procedimiento de urgencia.

En caso de extrema urgencia, suficientemente justificada, mediante Informe 
Social del Trabajador Social del Centro de Servicios Sociales, se podrá iniciar con 
carácter inmediato la prestación del servicio, a propuesta del Trabajador/a Social 
de referencia tramitándose con posterioridad el expediente de conformidad con el 
procedimiento establecido al respecto.

Artículo 12. Inicio de la prestación.

1. Los interesados dispondrán de un plazo improrrogable de 15 días a partir 
del inicio de la prestación del servicio, para proceder a la firma del Proyecto 
de Intervención Individual. La firma del contrato por parte del solicitante del 
servicio, implicará la aceptación de todas las condiciones establecidas referentes 
a horarios, tarifa, contraprestación suya o de su familia y en general cualquier 
otra condición que se establezca.

2. La prestación será realizada por los profesionales que determine el 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Artículo 13. Obligaciones del usuario.

1. Solicitar Reconocimiento de Grado de Dependencia en su caso (en 
el momento que se solicita el servicio ) y posteriormente la prestación que le 
corresponda.

2. Es obligación formal del usuario del servicio comunicar a los servicios 
sociales las variaciones que se pudieran producir, y que supongan una alteración 
de las circunstancias que originaron la situación de necesidad, así como las 
relativas a los requisitos para acceder al servicio, de sus ingresos dentro del plazo 
de un mes desde que se produzcan.

3. El falseamiento u ocultación de datos o de circunstancias sobrevenidas 
que alterasen la situación declarada dará lugar a la suspensión de la prestación 
del servicio.

Artículo 14. Modificación.

La alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión 
del Servicio, podrá dar lugar a una variación del proyecto individual, y a la 
consiguiente modificación de la prestación del servicio.

Artículo 15. Suspensión.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, por resolución del Alcaldía 
Presidencia o concejalía delegada podrá suspender temporalmente la prestación 
en los siguientes casos:

1. Por obstaculizar el usuario la prestación del servicio.

2. Por llevar a cabo actos que dificulten el normal desenvolvimiento del 
trabajador en el domicilio.
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3. Por no respetar las normas de corrección en el trato a los trabajadores bien 
sea de hecho o verbal, dando lugar a situaciones ajenas al estricto cumplimiento 
de su profesión y tareas.

4. Por modificación de las circunstancias socio-familiares y económicas del 
beneficiario.

5. Por falta de disponibilidad presupuestaria, lo que obligará a priorizar las 
actuaciones en aquellos casos que sean considerados de mayor necesidad.

6. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones reflejadas en el artículo 
15 de estas ordenanzas reguladoras

Artículo 16. Baja temporal.

1.- Baja Temporal: tendrá una duración máxima de dos meses y estará 
motivada:

- Por la ausencia temporal del usuario de su domicilio habitual, debido a 
ingreso en residencia, hospital u otro lugar, de forma provisional, para lo cual se 
tendrá en cuenta su posible retorno al servicio.

- Por la presencia en el domicilio del beneficiario de un familiar o persona 
próxima que modifique su situación de necesidad.

Artículo 17. Extinción.

El servicio se extinguirá por alguno de los siguientes motivos:

1. Superar dos meses de baja temporal.

2. Por renuncia expresa del beneficiario.

3. Por vencimiento del término del Proyecto de Intervención Individual sin 
que el usuario solicite la renovación del mismo.

4. Por fallecimiento del beneficiario.

5. Por cambio de domicilio fuera del término municipal.

6. Por la desaparición de la situación de necesidad.

7. Sin perjuicio del ejercicio de las acciones judiciales pertinentes, por 
ocultamiento o falsedad en los datos que han sido tenidos en cuenta para 
conceder el servicio.

8. Por ingreso en centro residencial con carácter permanente

9. Por ausencia del domicilio superior a 15 días sin justificación, a excepción 
de ingreso hospitalario.

10. Por acceder a otro recurso o servicio incompatible con el servicio de 
ayuda a domicilio.

11. Por no presentar la documentación requerida, en los plazos marcados por 
esta administración, cuando se realice revisión de su expediente.

12. Por decisión motivada del ayuntamiento, al considerar en base a los 
informes de los servicios sociales municipales, que no existen razones para 
mantener la ayuda que en su momento fue concedida.

Artículo 18. Aspectos temporales.

1. La prestación del servicio de atención domiciliaria estará sujeta a los 
criterios de evaluación periódica por parte de la Comisión Técnica del Servicio, 
pudiendo el Ayuntamiento modificar o cesar la prestación a los usuarios en 
función de la situación socio-familiar que justifique dichos cambios o del 
incumplimiento de lo establecido en la presente Reglamento.
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2. El Servicio de Ayuda a Domicilio se podrá prestar todos los días del año, 
a excepción de domingos y festivos. El tiempo de atención concedido a cada 
beneficiario dependerá de su situación personal y familiar, de las necesidades 
y disponibilidad del servicio. Salvo excepciones debidamente acreditadas, la 
prestación del servicio será, como mínimo de dos horas semanales, y de diez 
horas como máximo en cómputo semanal.

Disposiciones adicionales

Primera

Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
reglamento ostenten la condición de beneficiario del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, continuarán percibiendo el mismo, siempre y cuando una vez revisados 
sus expedientes, reúnan los requisitos y acepten las condiciones que para la 
concesión del servicio se establecen en este Reglamento.

Se revisarán de oficio todos los expedientes que a fecha de la entrada en 
vigor del presente reglamento se encuentren en lista de espera, permaneciendo 
en la misma siempre y cuando una vez revisados sus expedientes, reúnan 
los requisitos y acepten las condiciones que para la concesión del servicio se 
establecen en este Reglamento.

Segunda

La Alcaldía Presidencia o concejalía delegada queda facultada para 
dictar cuantas órdenes o instrucciones resulten necesarias para la adecuada 
interpretación y aplicación de este reglamento.

Tercera

En todo lo no previsto en el presente reglamento, será de aplicación supletoria 
lo establecido en el Decreto 124/2002, de 11 de octubre de 2002, por el que se 
regula la prestación de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las administraciones públicas y demás normas aplicables.

Cuarta

El presente reglamento no entrará en vigor hasta que no se haya publicado 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y hasta que no haya 
transcurrido el plazo que señala el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan o contradigan a los preceptos de este reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

Contra dicha disposición podrá interponerse por los interesados Recurso 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Las Torres de Cotillas a 25 de abril de 2025.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Lorca

2063 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local sobre aprobación de 
bases para selección de 1 Monitor/a de inglés para la 4.ª fase 
del proyecto ACTIVA-T EFESO, financiado mediante el Programa 
de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del FSE+ 
del período de programación 2021-2027.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de fecha 
25 de abril de 2025, se han aprobado las bases para la selección de 1 monitor/a 
de inglés para la 4.ª Fase del proyecto Activa-T EFESO, destinado a la integración 
de personas en el mercado de trabajo, financiado mediante el Programa de 
Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del FSE+ del período de 
programación 2021-2027

Los requisitos necesarios de los/as solicitantes se establecen en la Base 
Tercera de la convocatoria.

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de 
Personal y Gobierno Interior y en el de Desarrollo Local del Ayuntamiento de 
Lorca, encontrándose expuestas en el Tablón de anuncios de ambos servicios, 
sitos respectivamente en Plaza de España, n.º 1, 1.ª planta, y en Alameda de 
Cervantes, n.º 30 y publicadas en el portal web municipal (www.lorca.es), y en el 
de la Concejalía de Desarrollo Local, www.concejaliadeempleo.lorca.es

Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria y en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, irán dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
y se presentarán, en su Registro General, en el plazo de quince días naturales a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BORM.

Podrán presentarse, asimismo, en la forma que determina el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso remitir al Ayuntamiento, 
el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta a través de 
fax (968-444122) a los efectos de conocer esta Administración su presentación; 
advirtiéndose a los/as solicitantes que la mera presentación por fax no es válida, 
sino que es necesario registrar la instancia.

Lorca, a 25 de abril de 2025.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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